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	 FORMACION
	FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO

	
	Título
	Organismo
	Año

	
	Diplomado en Informática
	Univ. Granada
	1992

	
	Licenciado en Informática
	Univ. Granada
	1993

	
	Calificación del Expediente académico: Notable

	
	FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE TERCER CICLO

	
	Título
	Organismo
	Año

	
	Lenguajes de modelado de sistemas físicos orientado a objetos
	U.N.E.D
	1997

	
	Programación de Sistemas de Tiempo Real
	U.N.E.D
	1997

	
	Tratamiento digital de señales
	U.N.E.D
	1997

	
	CURSOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

	
	Título
	Organismo
	H.
	Año

	
	Diseño y Gestión de Bases de Datos,DBASE IV
	Univ. Granada
	32
	1995

	
	Soluciones Informáticas en los sectores Bancarios, Industrial y Hospitalario
	Univ. Granada
	30
	1996

	
	Seminario Proyecto Atenea: Autoedidión, Redes Informáticas
	CEP Tomelloso
	40
	1997

	
	Introducción a Unix con Linux
	U.N.E.D.
	120
	1997

	
	Introducción a los Sistemas de Información Geográfica
	U.N.E.D.
	35
	1997

	
	GPS y SIG, Topografía Inteligente para el siglo XXI
	Univ. Santiago de Compostela
	25
	1997

	
	Internet: Correo Electrónico, FTP y Telnet, páginas WWW
	Univ. Granada
	34
	1998

	
	Autómatas Programables
	CEP Axarquía
	30
	1999

	
	Neumática
	CEP Axarquía
	30
	1999

	
	Aplicaciones Informáticas para la familia de Comercio y Marketing
	CEP Córdoba
	60
	1999

	FORMACION
	CURSOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

	
	Título
	Organismo
	Horas
	Año

	
	Metodología de Desarrollo de Sistemas Informáticos: METRICA V.2
	CEP Málaga
	30
	2000

	
	Iniciación a la Administración y Programación con el SGBD ORACLE
	Univ. Málaga
	40
	2000

	
	Linux
	Univ. Málaga
	40
	2000

	
	Introducción a SAP/3 y ABAP IV
	Univ. Málaga
	40
	2000

	
	Configuración y montaje de ordenadores
	Univ. Málaga
	20
	2000

	
	Domótica
	CEP Axarquía
	30
	2001

	
	Páginas web con Active Server Pages (A.S.P.)
	Univ. Málaga
	20
	2001

	
	Introducción a la programación en Delphi y manejo de Base de Datos
	Univ. Málaga
	20
	2001

	
	Redes de ordenadores: configuración y montaje sobre Windows
	Univ. Málaga
	20
	2001

	
	JBuilder
	CEP Marbella-Coín
	30
	2004

	
	Instalación y mantenimiento de una red para uso educativo bajo sistema operativo Linux
	CEP Cádiz
	30
	2005

	
	Redes de comunicaciones I: Introducción
	Univ. Cádiz
	70
	2005

	
	Redes de comunicaciones II: Configuración de routers
	Univ. Cádiz
	70
	2005

	
	Redes de comunicaciones III y IV: Configuración avanzada de routers. Diseño y teoría de WAN
	Univ. Cádiz
	120
	2006

	
	CURSOS DE DIDÁCTICA

	
	Título
	Organismo
	Horas
	Año

	
	Certificado de Aptitud Pedagógica (C.A.P.)
	ICE Granada
	180
	1993

	
	Iniciación al mundo de la Imagen y Sonido a través del medio Video
	C.E.P. Melilla
	40
	1994

	
	Estrategias de Enseñanza-Aprendizaje e Integración de Medios y Tecnologías en el Currículum
	U.N.E.D.
	35
	1996


	FORMACION
	CURSOS DE DIDÁCTICA

	
	Título
	Organismo
	Horas
	Año

	
	Educación Ambiental: Basuras y Reciclajes
	M.E.C.
	30
	1997

	
	Alcoholismo y drogadicción en Centros Educativos
	M.E.C.
	30
	1997

	
	Orientación y asesoramiento a los docentes para la mejora de su práctica profesional
	C.E.P. Axarquía
	30
	1998

	
	CURSOS DE ECONOMÍA Y MATEMÁTICAS

	
	Título
	Organismo
	Horas
	Año

	
	Agentes de Desarrollo Local
	INEM Granada
	400
	1989

	
	Métodos Cuantitativos para la Economía Financiera
	Univ. Granada
	30
	1992

	
	España ante el reto del Mercado Único
	Univ. Granada
	20
	1992

	
	Introducción a la Contabilidad
	U.G.T. Melilla
	40
	1994

	
	Introducción al Software Matemático y su aplicación en Enseñanza Media
	Univ. Granada
	40
	1994

	
	Medios de Comunicación y Educación del Consumidor
	M.E.C.
	30
	1997

	
	CURSOS DEPORTIVOS

	
	Título
	Organismo
	Horas
	Año

	
	Influencia de la actividad física y del deporte sobre la salud: medidas de prevención, rehabilitación y mejora
	Univ. Granada
	30
	1998

	
	Buceador deportivo SSI nivel 1
	Alisub
	
	2004

	
	Especialidad en buceo deportivo “Estrés y rescate”
	Alisub
	
	2006

	
	Especialidad en buceo deportivo “Nitrox”
	Alisub
	
	2006

	
	Buceador deportivo SSI nivel 2
	Alisub
	
	2006


	FORMACION
	IDIOMAS

	
	Título
	Organismo
	Fecha

	
	Primer Ciclo de Inglés
	EOI Málaga
	1986

	
	Curso de perfeccionamiento de inglés
	EF Oxford
	1987

	EXPERIENCIA LABORAL
	PONENTE EN CURSOS PARA DOCENTES

	
	Título
	Organismo
	Horas
	Fecha

	
	El Software Educativo
	CEP Melilla
	40
	1994

	
	Didáctica del dibujo
	CEP Melilla
	14
	1995

	
	Curso de Experto Especialización en Educación Secundaria
	Univ. Cádiz
	65
	2006

	
	Iniciación a Guadalinex y OpenOffice 2
	CEP Cádiz
	15
	2006

	
	MONITOR DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL

	
	Título
	Organismo
	Horas
	Fecha

	
	Aplicaciones Informáticas de Oficina
	INEM Melilla
	300
	1995

	
	Aplicaciones Informáticas de Gestión
	INEM Melilla
	300
	1995

	
	Presentación PowerPoint
	FETE Málaga
	60
	2002

	
	PROFESOR DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA DE PRIMER CICLO

	
	Título
	Organismo
	Fecha

	
	Estructura y Tecnología de Computadores II
	U.N.E.D. Melilla
	1995

	
	Estructura y Tecnología de Computadores III
	U.N.E.D. Melilla
	1995

	
	Sistemas Operativos I
	U.N.E.D. Melilla
	1995

	
	Introducción a la Inteligencia Artificial
	U.N.E.D. Melilla
	1995

	
	PROFESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

	
	Especialidad
	Organismo
	Curso

	
	Matemáticas
	M.E.C.
	1995-96

	
	Informática
	M.E.C.
	1996-97

	
	Informática
	Junta Andalucía
	1997-06

	
	CARGOS DIRECTIVOS

	
	Cargo
	Organismo
	Curso

	
	Jefe de Estudios adjunto
	Junta Andalucía
	2003-04


JUSTIFICACIÓN

Elaborar la programación de una asignatura o módulo es una de las tareas más decisivas del profesor. El éxito del proceso de enseñanza-aprendizaje depende, en gran medida, de que quien ha de reconducir este proceso clarifique previamente los objetivos y programe sistemáticamente los siguientes aspectos:

	● Qué debe aprender el alumno/a (contenidos)

● en qué orden (secuencia)

● para qué (objetivos)

● cómo (metodología)

● con qué medios (libros, cuadernos, otros materiales)

● planteamiento de la atención a la diversidad del alumnado

● el tratamiento de los temas transversales
● criterios de evaluación




La programación de la asignatura se convierte así en un mapa o brújula, un instrumento práctico y público que permite al profesor, padres, alumnos y resto de la comunidad educativa conocer en cada momento dónde se encuentran los alumnos respecto al rumbo previsto, qué modificaciones generales deben plantearse y los mecanismos de ampliación, refuerzo o adaptación que deben ponerse en marcha.

Este es mi Proyecto de Trabajo de la Fase de Prácticas para el ingreso en el Cuerpo Docente de Profesores de Enseñanza Secundaria por la especialidad de Informática.

INTRODUCCIÓN

En muchos sectores de actividad, la información es imprescindible para entrar en el mercado. El flujo rápido de información permite que el dinero, las materias primas y los productos circulen prácticamente sin fugas: potencia el comercio. La tecnología de la información ha sido históricamente el motor que ha contribuido a que las empresas modernas hayan ido dejando atrás las pirámides de gestión para convertirse en organizaciones más racionalizadas y rentables.

Las computadoras, las redes, las bases de datos y demás software (programas) conforman la infraestructura de fabricación y distribución de las organizaciones modernas y de toda la sociedad.

En el siglo pasado, las organizaciones dependían  de la fuerza de los caballos. Cincuenta años más tarde el comercio se basó en el camión y en el ferrocarril. Hoy en día depende cada vez más de las computadoras y de los sistemas de comunicaciones y de las aptitudes de los profesionales que los crean, instalan y mantienen.

Como bien es sabido una computadora puede realizar un conjunto de operaciones simples a gran velocidad, pero para que pueda realizar dichas tareas, tenemos que indicarle las operaciones que tiene que efectuar y el orden de las mismas, además de asegurarnos de que la solución elegida acabe en tiempo finito, es decir, tenemos que indicarle el algoritmo a seguir.

Existen varias formas de expresar o transmitir un algoritmo, como se irán viendo en las unidades didácticas que conforman este proyecto. Por ejemplo, una receta se puede transmitir en lenguaje natural a riesgo de crear ambigüedades. Para evitar este problema y que la computadora realice un trabajo útil, el algoritmo deberá ser expresado en forma de programa de computadora, que consiste en un conjunto de instrucciones que pueda entender y posteriormente ejecutar. 

A la actividad con la que se expresa un algoritmo en forma de programa se le denomina programar.

En las últimas dos décadas, las redes informáticas han transformado radicalmente el paisaje de la informática corporativa. En la mayoría de las compañías, toda computadora personal está conectada a una red de área local que forma parte de la red empresarial y esta puede estar conectada a Internet. Los datos no residen en un único sistema y las aplicaciones (conjunto de programas) se ejecutan en las computadoras de todos los niveles y en todas las ubicaciones.

Hasta hace pocos años los ordenadores personales eran aparatos aislados, dotados de un único procesador y no hacían más que una tarea a la vez. Las redes de ordenadores quedaban para las grandes organizaciones, como los bancos, por el alto coste de los enlaces contra los ordenadores centrales. El sostenido aumento de la potencia de los microprocesadores, que duplican su velocidad cada 18 meses, unido al abaratamiento de los sistemas de interconexión ha llevado a que un sector importante del desarrollo de programas sea el de acceder a datos que residen en plataformas heredadas más antiguas pero que por su importancia operativa (en el día a día) no pueden sustituirse sin pagar un alto coste táctico (a medio plazo) por pérdida de mercado. En las empresas más competitivas los programas forman  parte de sistemas de información de alto valor estratégico (a largo plazo). 

Las necesidades de seguridad de la información de una organización han sufrido dos cambios fundamentales en las últimas décadas. Antes de la expansión del uso de equipamiento de procesamiento de datos, la seguridad de la información que una organización consideraba valiosa se proporcionaba, por un lado, por medios físicos y, por otro por medios administrativos. Con la introducción del computador, se hizo evidente la necesidad de disponer de herramientas automatizadas para la protección de los archivos. Esto ocurre especialmente en el caso de sistemas compartidos y la necesidad se acentúa en sistemas a los que se puede acceder por medio de la red telefónica pública, una red de datos o Internet. El segundo cambio que afectó a la seguridad fue la introducción de sistemas distribuidos y el uso de redes y herramientas de comunicación para transporte de datos.

Los programas son el “pegamento” con que la empresa puede articularse, consiguiendo ofrecer seguridad, compartición y acceso a bases de datos  multiplataforma sobre distintos sistemas operativos y a través de redes heterogéneas. En cuanto a los mecanismos de interacción con el sistema, los programas ofrecen una interfaz adecuada para cada tipo de usuario, desde las orientadas a texto hasta las gráficas. Si se facilita el acceso la curva de aprendizaje es óptima, se aumenta la productividad y se disminuyen los costes de migración.

Tras la crisis del software, se debe hacer uso de metodologías de desarrollo que dirijan la producción de software de calidad, fácil de mantener y bien documentado. El uso de herramientas C.A.S.E. (ingeniería de software asistida por ordenador) soportan esos requisitos y ayudan a desarrollar software a mayor velocidad. 

Todo lo dicho justifica el estudio de estas asignaturas, como base para todos los módulos específicos de otros ciclos o de asignaturas de los planes de estudio universitario.
Es evidente que el alumnado no debe limitarse a desenvolverse con soltura en la utilización de un único sistema de tratamiento de la información, sino que debe aprender las diferentes formas de representación interna de la información además de conocer cual ha sido la evolución histórica de la informática, ámbitos en los que se aplica, así como el funcionamiento interno de la computadora.
INTERDISCIPLINARIDAD

Como se ha comentado en la introducción, la informática está presente en cualquier ámbito de la vida. En cualquier campo, ya sea enseñanza, medicina, diseño, telecomunicaciones o astronomía podemos encontrarnos algún elemento que esté relacionado con la informática.

Si analizamos algunas de las asignaturas y módulos que componen los ciclos de formativos de la Familia de Informática podemos apreciar esta presencia. Por ejemplo, la utilización de programas informáticos son una constante bajo los sistemas operativos ya que están presentes para múltiples tareas: procesadores de texto, hojas de calculo, bases de datos o bien los mismos entornos de desarrollo que nos permiten diseñar programas.

Si nos movemos al ámbito de las redes, vemos que existen numerosos programas para implantar seguridad o para compartir información. Los protocolos acaban siendo implementados (programados) como un conjunto de servicios.
En cuanto a las bases de datos, abundan los programas que permiten almacenar y organizar la información para que más tarde pueda ser utilizada y tratada por diferentes aplicaciones. En este caso la relación es doble. Los sistemas gestores de bases de datos (S.G.B.D.) son en sí mismos aplicaciones pero hay ocasiones en los que el acceso a los datos se debe programar en un lenguaje no declarativo distinto al del S.G.B.D.
Es evidente que en cualquiera de estos campos la calidad y requerimientos de las aplicaciones han ido avanzando muchas veces a una velocidad, a veces mucho mayor, que el desarrollo del hardware. El software se convierte así en el pegamento entre las necesidades de un usuario y la tecnología hardware más actual o las antiguas plataformas de sistemas heredados.

Existen ocasiones en las que se desea contabilizar el uso de recursos y esto entra en sintonía con parte de los contenidos del módulo Desarrollo de funciones en el sistema informático, ya que una parte del mismo está dedicada a la medición del rendimiento de un sistema. La utilización de técnicas inadecuadas (y posiblemente de algoritmos inadecuados) afecta de forma muy negativa a este tipo de mediciones en cuanto al tiempo de respuesta, costo computacional y utilización de recursos del sistema.

MARCO LEGAL

La elaboración de las Programaciones Didácticas de las materias que se incluyen en este Proyecto, se han realizado de acuerdo con lo establecido en la normativa que se detalla a continuación:
● Declaración Universal de los Derechos Humanos de 10 de Diciembre de 1948.

● Constitución Española de 1978, artículo 27. Como base del derecho escolar.

● Constitución Española de 1978, artículo 49. Como base para la rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos.

● Ley Orgánica del Derecho a la Educación (L.O.D.E.) de 1985. Como desarrollo del artículo 27 de la Constitución Española y de aspectos contenidos en los artículos 10, 16, 39.4, 40.2, 43.3 y el 49.
● Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.), de 3 de Octubre. Da forma jurídica a la propuesta de reforma de 1989 (Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo).

● Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.
● Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura del Bachillerato.
● Decreto 106/1992, de 9 de junio, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.
● Real Decreto 1178/92, de 2 de octubre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
● Real Decreto de traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de enseñanza no universitaria (R/D 3936/1992, de 29 de Diciembre).

● Orden de 1 de febrero de 1993, sobre evaluación en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
● Orden de 2 de junio de 1993, por la que adapta la de 1 de febrero de 1993, sobre evaluación en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la Orden Ministerial que se cita.
● Orden de 28 de octubre de 1993, por la que se establecen criterios y orientaciones para la elaboración de Proyectos Curriculares de Centro, la secuenciación de contenidos, así como la distribución horaria y de materias optativas en la Educación Secundaria Obligatoria.
● Decreto 126/1994, de 7 de junio, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía.
● Orden  de 13 de julio de 1994, por la que se regula el procedimiento de diseño, desarrollo y aplicación de adaptaciones curriculares en los centros docentes de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
● Orden de 29 de julio de 1994, por la que se establecen orientaciones y criterios para la elaboración de proyectos curriculares de centros, así como los horarios lectivos, los itinerarios educativos y las materias optativas del Bachillerato.
● Orden  de 14 de septiembre de 1994, sobre evaluación en Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
● Ley Orgánica de la participación, evaluación y el gobierno de los centros escolares (L.O.P.E.G.C.E.) de 1995.

● Orden de 17 de julio de 1995, por la que se establecen directrices sobre la organización y funciones de la Acción Tutorial del profesorado y los Departamentos de Orientación.
● Orden  de 31 de julio de 1995, por la que se establece el currículum de las asignaturas optativas de Bachillerato. (BOJA 25/8/95) .
● Real Decreto por el que se adscribe el Profesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a las especialidades propias de la Formación Profesional Específica (R/D 1635/1995, de 6 de Octubre).
● Orden de 19 de diciembre de 1995, por la que se establece el desarrollo de la educación en valores en los centros docentes de Andalucía.
● Orden de 17 de enero de 1996, por la que se establece la organización y el funcionamiento de los programas sobre educación en valores y temas transversales del currículo.
● Orden de 18 de noviembre de 1996, por la que se complementan y modifican las Ordenes sobre Evaluación en las Enseñanzas de Régimen General establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
● Orden de 9 de septiembre de 1997, por la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Real Decreto sobre ordenación de la Formación Profesional en el Sistema Educativo (R/D 777/1998, de 30 de Abril).

● Orden de 10 septiembre de 1998, por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato para Adultos. 
● Instrucciones de las Direcciones Generales de Planificación y Ordenación Educativa y de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación, para la organización de la atención educativa del alumnado con necesidades educativas especiales, por razón de discapacidad, en los institutos de educación secundaria autorizados para la integración, a partir del curso 1999/2000. (5 de julio de 1999).

● Orden de 21 de Febrero de 2000, por la que se regula la optatividad en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.
● Real Decreto 34 73/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.
● Real Decreto 34 74/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura del Bachillerato, y el Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
● Orden de 5 de junio de 2001, por la que se establece la distribución horaria en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

● Escrito de 20 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Orientación educativa y Solidaridad, referido a la evaluación de alumnos con necesidades educativas especiales y la expedición, en su caso, del Título de Graduado en Secundaria.
● Ley Orgánica de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (L.O.C.F.P.) de 2002. Configura el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

● Decreto 148/2002 , de 14 de mayo, por el que se modifica el Decreto 106/1992, de 9 de junio, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.
● Decreto 208/2002 , de 23 de julio, por el que se modifica el Decreto 126/1994, de 7 de junio, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía.
● Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía.
● Orden de 19 de Mayo de 2003, por la que se por la que se establece el horario lectivo, las materias propias de la modalidad, las materias optativas y los itinerarios educativos correspondientes al Bachillerato. 

● Orden de 11 de junio de 2003, por la que se modifica la de 10 de septiembre de 1998, por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato para Adultos. 
● Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria. 
● Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas comunes del Bachillerato. 

● Orden de 2 de febrero de 2005, por la que se modifica la Orden de 1 de febrero de 1993, sobre Evaluación en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
● Orden de 17 de febrero de 2005, por la que se establecen criterios para la elaboración de los calendarios escolares provinciales en la Educación Secundaria Obligatoria. 
● Orden  de 25 de abril de 2006, por la que se convocan ayudas a proyectos para la elaboración de materiales y recursos educativos digitales en software libre y se establece su procedimiento de concesión. 
● Orden  de 4 de julio de 2006, por la que se delega en los directores y directoras de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería, las competencias para el reconocimiento de la participación del profesorado en los proyectos de incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación a la educación, desarrollados en su centro en los cursos 2005/2006 y 2006/2007.

● Orden  de 27 de julio de 2006, por la que se regulan determinados aspectos referidos al Plan de Orientación y Acción Tutorial en los Institutos de Educación Secundaria.
● Orden  de 19 de julio de 2006, por la que se modifica la de 8 de junio de 1999, por la que se regulan los Programas de Diversificación Curricular.

CONTEXTO EDUCATIVO

El entorno profesional, social, cultural y económico del centro, su ubicación geográfica y las características y necesidades del alumnado, constituyen los ejes prioritarios en la planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Los Centros docentes tendrán en cuenta dicho entorno y las posibilidades de desarrollo de éste, a la hora de establecer las programaciones de cada uno de los módulos profesionales y del ciclo formativo en su conjunto. De esta forma, el Centro educativo juega un papel determinante como eje del conjunto de decisiones implicadas en el proceso de adaptación y desarrollo del currículo formativo.

Este proyecto está orientado teniendo en cuenta las características del centro en el que se imparte. Estas características son:
	CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO

	● Centro Público I.E.S. Columela, ubicado en Cádiz donde acuden alumnos de zonas cercanas en régimen diurno y de adultos.
● El centro cuenta con 67 docentes de los que 26 son hombres  y  41 son mujeres. 
● Enseñanzas impartidas:

P.G.S.:Aux.Dependiente Comercio
E.S.O. y E.S.A.
Bachilleratos:Ciencias Naturaleza y Salud, Humanid.y Ciencias Sociales
Bachilleratos de adultos:Ciencias Naturaleza y Salud, Humanid.y Ciencias Sociales
Ciclo Formativo de grado medio: Comercio
Ciclos Formativos de grado superior: Animación Sociocultural, Comercio Internacional, Integración Social.
● Programas y planes autorizados:

Integración educativa

Programa de Garatía Social

Diversificación Curricular

Plan de apoyo a la Familia

Tecnología de la Información y Comunicación

Planes de Compensación Educativa

Escuela, espacio de Paz



	CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO Y DEL ALUMNADO

	● Hay 696 alumn@s de l@s cuales 19 tienen necesidades educativas especiales y 16 son extranjer@s.

● Alumn@s  con edades superiores a los once años.

● La procedencia es diversa, el alumnado de E.S.O. llega en gran parte de barrios socio-económicamente deprimidos. Una parte significativa del alumnado de Bachillerato procede de Centros Privados o Concertados. Respecto a los ciclos, acceden de toda la ciudad.


	ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CENTRO

	● ÓRGANOS UNIPERSONALES DE GOBIERNO

Director/a

Jefe de Estudios de Adultos

Jefe/a de Estudios

Jefe/a de estudios adjunto

Secretario/a

Vicedirector/a
● DEPARTAMENTOS
Francés

Psicopedagogía

Inglés

Matemáticas

Formación y Orientación Laboral
Actividades Complementarias y Extraescolares
Música

Tecnología

Geografía e Historia

Dibujo y Artes Plásticas

Filosofía

Comercio y marketing

Servicios socioculturales y a la comunidad
Biología y Geología

Griego

Física y Química

Lengua Castellana y Literatura

Latín




	OBJETIVOS GENERALES PARA EL PRESENTE CURSO

	OBJETIVO Nº 1.-Incorporar al funcionamiento general de nuestro Instituto todas las actuaciones relativas a la puesta en marcha de los proyectos y planes conseguidos a lo largo del curso anterior: Proyecto de Centro TIC, Plan de Apertura de Centro, Proyecto Escuela: Espacio de Paz, Plan de Compensación Educativa, Proyecto de Coeducación, y Programa de Aulas Viajeras.

ACTUACIÓN: Reflejar todas estas actuaciones en este Plan Anual de Centro y fomentar la colaboración en grupo tanto del profesorado como del alumnado implicado en torno al propio trabajo planificado por los/as diversos/as coordinadores/as de cada plan o proyecto. Introducción en este PAC tanto de los objetivos como las actividades previstas en cada plan o proyecto, así como su propia secuenciación y su posterior evaluación.

ÁMBITO PEDAGÓGICO Y ACADÉMICO
OBJETIVO Nº 2.- Contemplar y poner en práctica las propuestas de mejora emanadas del ETCP, Claustro y Consejo Escolar, a finales del curso anterior, como respuesta al Informe realizado a lo largo de todo el año por la Inspección Educativa en lo referente a la mejora del rendimiento académico en la ESO. Evidentemente esto se realizará asimismo considerando los resultados obtenidos por nuestro alumnado en las Pruebas de Diagnóstico evaluadas este año por los Departamentos de Matemáticas y Lengua.
ACTUACIÓN: Reparto a todos/as los/as componentes del Claustro tanto de las propuestas de mejora como de los resultados alcanzados en las pruebas tanto para su análisis como para su revisión y la puesta en práctica de las posibles soluciones en todos los Departamentos.
OBJETIVO Nº 3.- Asumir y poner en práctica, por parte de todo el profesorado, el protocolo para la mejora de la expresión escrita, oral y comprensión textual de nuestro alumnado, elaborado por el Departamento de Lengua y enmendado y aprobado en el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.
   ACTUACIÓN.-  Cada departamento, con la coordinación y asesoría del Departamento de Lengua en su caso, deberá analizar la forma de aplicación exigente del protocolo, de modo que entre a formar parte como uno de los más relevantes criterios de evaluación que ayude a la toma de conciencia por parte del alumnado de la importancia de la expresión oral y escrita y, por ende, mejore su nivel expresivo-comprensivo.




	OBJETIVO  Nº 4.-Procurar adaptar por parte del profesorado  el estilo de enseñanza-aprendizaje y el modelo de interacción educativa a la diversidad del alumnado, intentando superar los obstáculos que inciden en la discriminación y el comportamiento disruptivo.
ACTUACIÓN.- Se hace necesario introducir cambios en la metodología y en las estrategias pedagógicas con el fin de lograr un nivel suficiente de éxito y protagonismo en nuestro alumnado a través de conductas y proyectos académicos constructivos. Hay que superar las paradojas o contradicciones de nuestra labor educadora-formativa que, por ejemplo, solicita un alumnado sumiso y obediente cuando en el currículum de manera explícita se destaca el fomento de su autonomía y  capacidad crítica

ÁMBITO ORGANIZATIVO
OBJETIVO Nº 5.- Buscar la mayor eficacia y rentabilidad en el uso de todos los espacios y recursos del Centro. Coordinar el uso progresivo de los medios informáticos que incorpora el Proyecto de Centro TIC conseguido.
ACTUACIÓN: A la espera de las obras de mejora previstas en el Plan Mejor Escuela  se procurará rentabilizar los espacios disponibles en el Centro en la misma línea que se viene haciendo durante los dos últimos cursos. Coordinación en el uso de los medios informáticos y audiovisuales y creación de una videocedeteca. Se pretende que a partir del segundo trimestre el profesorado, tras un período de formación básica, pueda hacer pleno uso de los medios tecnológicos reseñados.

OBJETIVO Nº 6.- Velar por el  orden, el mantenimiento, la limpieza y el buen funcionamiento dentro del instituto. Intentar reducir el índice de absentismo del alumnado procurando un mayor control en la apertura y el cierre de las puertas del Centro.
ACTUACIÓN: Fomentar, como valores muy importantes en la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa, la puntualidad, el orden en las aulas y los espacios comunes, el mantenimiento del mobiliario y de los recursos y materiales educativos, la limpieza, el silencio y el respeto a las actividades escolares y complementarias.

ÁMBITO CONVIVENCIAL

OBJETIVO Nº 7.-   Poner en marcha el proyecto “Escuela: Espacio de Paz” como marco para la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa,  contemplando la educación en valores, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de los conflictos.
ACTUACIÓN.-  Creación del Aula de convivencia; puesta en funcionamiento de la mediación entre iguales, el alumno/a ayudante, la Escuela de Familia, talleres para el alumnado de prevención de conductas violentas, de entrenamiento en habilidades sociales y de desarrollo de la autoestima; elaboración de un decálogo para la convivencia; formación del profesorado a través de un grupo de trabajo sobre resolución de conflictos; revisión del ROF para adecuarlo al nuevo proyecto y a la nueva normativa y desarrollo del Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en Educación a través de la tutoría de coeducación.

OBJETIVO Nº  8.-  Poner en marcha el  “Plan de Apertura del Centro” con la oferta de diversas actividades para nuestro alumnado a realizar por las tardes, además de ofrecer las instalaciones del Instituto a cuantas actividades procedentes del exterior puedan redundar en beneficio de nuestra comunidad educativa.
ACTUACIÓN.-  Por la tarde, el Centro permanecerá abierto para que el alumnado de la ESO pueda realizar diversas actividades monitorizadas. Además, el resto del alumnado, así como distintos grupos y entidades, podrá hacer uso de las instalaciones del Instituto siempre que sus actividades redunden en beneficio de la convivencia en nuestro Centro y fomenten el espíritu de colaboración con  nuestro entorno (Asociación de Vecinos del barrio de Santa María y del Pópulo, grupos de teatro, agrupaciones carnavalescas, coros flamenco y de villancicos, exposiciones artísticas…).

OBJETIVO Nº  9.-  Profundizar en la participación activa y democrática de los distintos miembros de la Comunidad Educativa, potenciando la junta de delegados y delegadas, la asociación de alumnos y alumnas y el AMPA.
ACTUACIÓN.-   Concienciar a todos los miembros de la comunidad educativa sobre la importancia de su participación activa, democrática e igualitaria, en la dinámica general del Centro y abrir cauces y espacios de reunión, participación e intervención a la junta de delegados y delegadas, asociación de alumnos y alumnas y AMPA.

OBJETIVO Nº  10.-   Conseguir una mayor implicación  de todos los sectores de la comunidad educativa en las propuestas y realización de las distintas actividades complementarias y extraescolares que se presenta en este Plan Anual de Centro y que suponen un complemento indispensable en la formación de nuestro alumnado y en la mejora de la convivencia en general.
ACTUACIÓN.-  Todos los sectores de la comunidad educativa, a través de sus respectivos cauces, propondrán su oferta de actividades que será recogida por el Departamento de actividades complementarias y extraescolares y Vicedirección con el objeto de elaborar y dar publicidad a través de un planning anual de las mismas y colaborar en su viabilidad.  




OBJETIVOS GENERALES POR DECRETO DE LA E.S.O.
	CAPACIDADES DESARROLLADAS CON LOS OBJETIVOS

	a) Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio cuerpo y la incidencia que tienen los diversos actos y decisiones personales, tanto en la salud individual como en la colectiva.
b) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades y actuar de forma autónoma valorando el esfuerzo y la superación de dificultades.

c) Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, libres de inhibiciones y prejuicios.

d) Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, especialmente los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos.

e) Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida.

f) Conocer y apreciar el patrimonio natural, cultural, e histórico de Andalucía y analizar los elementos y rasgos básicos del mismo, así como su inserción en la diversidad de Comunidades del Estado.

g) Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones e incidencia en el medio físico, natural y social.

h) Conocer y valorar el patrimonio cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho de los pueblos y de los individuos, y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.

i) Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano, atendiendo a las peculiaridades del habla andaluza, con propiedad, autonomía y creatividad, utilizándolos para comunicarse y organizar el pensamiento.

j) Comprender y expresar mensajes orales y escritos contextualizados, en una lengua extranjera.

k) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.

l) Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas en los diversos campos del conocimiento y la experiencia, contrastándolas y reflexionando sobre el proceso seguido.

m) Obtener y seleccionar información, tratarla de forma crítica y transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible.

n) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor favorezcan su desarrollo integral como persona.




OBJETIVOS POR DECRETO 

DE INFORMÁTICA APLICADA 
4º E.S.O.
	CAPACIDADES
	C.1. Desarrollar actitudes investigadoras relacionadas con las destrezas cognitivas y el aprendizaje autónomo.

C.2. Valorar la importancia de trabajar como miembro de un equipo en los proyectos de trabajo de la asignatura, asumiendo responsabilidades individuales en la ejecución de las tareas encomendadas con una actitud de cooperación.

C.3. Adquirir los conocimientos básicos de la informática y de los procedimientos que definan las estructuras lógicas de esta disciplina.

C.4. Utilizar el conocimiento informático para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información.

C.5. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas. Utilizar distintos recursos informáticos y valorar la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados obtenidos.

C.6. Facilitar el conocimiento de la realidad tecnológica en la que se desenvuelven los alumnos al observar y valorar los efectos de la informática en la sociedad.

C.7. Iniciar a los alumnos y a las alumnas en el cómo y por qué deben reestructurar sus conocimientos los medios de que disponen para obtener nuevas destrezas que les permitan interactuar con el ordenador.




CONTENIDOS POR DECRETO 

DE INFORMÁTICA APLICADA 

4º E.S.O
	1. Procesamiento de datos e información

2. Los sistemas de almacenamiento

3. Métodos, soporte y dispositivos para la entrada y salida

4. El soporte lógico

5. Informática y sociedad




CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR DECRETO

DE INFORMÁTICA APLICADA 

4º E.S.O.
	C.E.1.Sobre el aprendizaje autónomo.

         - Valorar la capacidad del alumnado para interiorizar, gestionar y participar en los procesos de aprendizaje propios.

         - Valorar si las interacciones ordenador-alumn@ han generado residuos cognitivos transferibles a otras situaciones quizá diferentes o en algún caso similares.

C.E.2.Sobre planteamiento y resolución de problemas.

         - Valorar la descomposición de problemas en módulos más simples sin ayuda de la máquina.
        - Valorar la traducción en términos informáticos de la descomposición tras el correspondiente análisis lógico.
C.E.3.Sobre la expresión.

       - Valorar el uso de las herramientas informáticas por el alumnado para expresarse y modificar y reestructurar su funcionamiento mental.
C.E.4.Sobre la adquisición de conceptos básicos

        - Valorar si los conocimientos de la asignatura permiten al alumnado incluirla como un elemento más de su realidad cultural.
        - Valorar si los conocimientos de la asignatura permiten al alumnado investigar, buscar y seleccionar con autonomía los soportes informáticos que le faciliten la consecución de los objetivos que persiga.
C.E.5.Sobre la participación y trabajo en equipo.

        - Valorar el uso de las telecomunicaciones para contactar con otros grupos en centros geográficamente distantes.
        - Valorar el uso del ordenador como sistema de información y comunicación.
C.E.6.Sobre el procesamiento de la información.

        - Valorar el uso del ordenador como herramienta para encontrar los elementos que le inicien en el aprendizaje del tratamiento de la información, el reconocimiento de los datos, su localización, selección y transmisión.
        - Valorar la investigación del alumnado en una atmósfera cultural sobrecargada y oferta informativa indiscriminada .
C.E.7.Sobre el uso racional y crítico de la informática.

        - Comprobar si el alumnado identifica los factores que subyacen en las actividades con el ordenador.
       - Valorar el papel activo del alumnado en el dominio del ordenador como instrumento de análisis.
       - Valorar la autonomía del alumnado y la no imitación de la lógica instrumental.



TEMPORIZACIÓN Y CONTENIDOS  DE INFORMÁTICA APLICADA
4º E.S.O
	EJES DE TRABAJO POR DECRETO

	1. Características físicas de los equipos informáticos, partiendo de los recursos con los que contamos. De nada valdría planificar actividades que luego no pudieran ser realizadas en nuestro contexto debido a limitaciones materiales.
2. Los datos. El núcleo de toda aplicación se basa en la representación, definición y aplicación de la estructura de datos. La diferencia de eficacia entre dos trabajos puede depender de la elección adecuada del sistema de almacenamiento y recuperación de datos.
3. El soporte lógico. Su elección debería ser prioritaria en función de los objetivos que se quieran alcanzar y de las unidades de conocimientos que el profesor desea que sus alumnos adquieran según el plan de actividades.




En todas las unidades didácticas la lista de contenidos actitudinales se completa con las siguientes de carácter general.

	CONTENIDOS ACTITUDINALES

	● Seguir un orden y una metodología en el trabajo diario, tanto individual como en grupo.
● Tener una actitud intelectual rigurosa y sistemática.
● Tener una actitud creativa para la resolución de problemas.
● Adquirir el hábito de buscar todas las posibles variables que intervienen en un fenómeno determinado.
● Participar en las discusiones y aportar los propios puntos de vista y las argumentaciones.




	UNIDADES DIDÁCTICAS

	1. Informática básica y equipos informáticos.

2. Sistema operativo Guadalinex.

3. El procesador de textos OpenOffice Writer.

4. La hoja de cálculo OpenOffice Calc.

5. Internet con Mozilla.

6. Creación de Páginas Webs con Mozilla.




1. INFORMÁTICA BÁSICA Y EQUIPOS INFORMÁTICOS
	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer los orígenes de la Informática y su significado.

2. Conocer cómo se almacena la información en el interior de un ordenador.

3. Diferenciar soporte físico de soporte lógico.

4. Identificar las distintas partes que componen un ordenador.

5. Saber qué son los buses.

6. Saber en qué se mide la velocidad de proceso de los ordenadores.

7. Conocer las partes componentes del microprocesador y sus funciones.

8. Identificar los periféricos que son de entrada de información y los que son de salida de información.

9. Conocer dónde se almacena la información en el interior de un ordenador.

10. Conocer los sistemas de almacenamiento de información distintos de la memoria interna del ordenador.

11. Diferenciar entre software de sistema y software de aplicación.

12. Identificar los tipos de aplicaciones más utilizados.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
El profesor de Informática explicará este tema siguiendo los puntos que se citan, en los contenidos. Para este tema, al alumno no tendrá que hacer uso del ordenador sino seguir las explicaciones de profesor y preguntar aquellas dudas que tenga.
En el primer epígrafe se describe, de forma breve, la evolución de los ordenadores a lo largo de la historia hasta nuestros días. Se pretende que el alumnado comprenda lo que ha supuesto la introducción de la Informática y los ordenadores en la sociedad, sobre todo en el mundo laboral.
En el segundo epígrafe se describe la codificación de la información, y se hace hincapié en la codificación binaria, por ser la que se usa en los ordenadores. Se propondrán ejercicios de transformación de código (binario a decimal y viceversa). También se introduce al alumno en lo que son las unidades de medida de la información, realizándose una serie de ejercicios para calcular capacidades de almacenamiento de información en el ordenador.
Los siguientes epígrafes versarán sobre la distinción entre software y hardware, centrándonos en el segundo y más concretamente en el funcionamiento del ordenador y los componentes del mismo.
Al hablar de las memoria y los sistemas de almacenamiento, se diferenciará entre memoria RAM y ROM, y se puede informar al alumno que además del software básico (o sistema operativo) y software de aplicación (o programas), existe un conjunto de “microprogramas cableados” que están grabados en los circuitos de la memoria ROM, donde también está la B.I.O.S. y que ninguno se borra al apagar el PC. También se informará de la importancia de almacenar los datos con los que estamos trabajando (texto, imágenes, ...) en disco antes de cerrar el programa, para no perder dichos datos.
Se distinguirán distintos dispositivos de almacenamiento de la información según la tecnología utilizada en su grabación (magnética, óptica, magneto-óptica).
Por último, se distinguirán los distintos tipos de SW y se introducirá al alumno en el conocimiento de los sistemas operativos, previo al desarrollo que se hará en el tema 2.

	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto explicar el tema en 7 horas, ocupar 2 horas más con la realización y corrección de actividades y realizar una prueba escrita en una hora. (9 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Historia de la Informática.
-Codificación de la información.
-Definición de la Informática.
-Hardware y Software.
-Funcionamiento de un ordenador
-El microprocesador. Tipos. Velocidad. Los buses.

-Los puertos. Dispositivos de entrada.
-Dispositivos de salida.
-Memoria.
-Sistemas de almacenamiento.

-Los discos magnéticos.
-El CD-ROM y el DVD.
-Clases de software.

	-Descripción de la tendencia en la evolución de los ordenadores.

-Transformación de números del sistema de numeración decimal al binario y viceversa.

-Paso de unas unidades de medida a otras.
-Identificación de elementos HW y SW.
-Identificación de los distintos periféricos según su tipo.

-Identificación de los distintos  puertos.
-Descripción de la utilidad de un disquete, un disco duro, un CD-ROM y un DVD. Diferencias.

-Identificación de los distintos tipos de SW.

	-Curiosidad por descubrir la utilidad de los soportes de almacenamiento masivo, como DVD, CD-ROM, Discos Duros.
-Curiosidad por descubrir la utilidad del PC.
-Reconocimiento de la gran importancia que tienen las personas programadoras para crear SW de calidad y fácil de utilizar por el usuario.
-Valoración de la importancia que tienen las Tecnologías de la Información para evitar trabajos rutinarios a los trabajadores e cualquier profesión.


	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Distinguir entre HW y SW de un ordenador.
-Clasificar los periféricos según sean de entrada o de salida.
-Manejar con soltura los periféricos más habituales
-Valorar que tipo de información se guarda en un disquete, un disco duro y un CD-ROM.
-Conocer las diferencias existentes entre bit, byte y sus múltiplos

-Transformar de un sistema de numeración a otro.

	-Identificar los distintos puertos en la parte trasera de un PC

-Conocer las características del equipo con el que el alumno trabajará durante el curso: tipo de microprocesador, cantidad de memoria, velocidad, etc.
-Elaborar un trabajo de investigación acerca de la Historia de la Informática
-Hacer un esquema con los múltiplos del byte.


	-Ordenadores

-Periféricos: ratones, teclados
-Una impresora

-Pizarra

-Apuntes del tema

-Folios

-Material de escritura por parte del alumno




2. SISTEMA OPERATIVO GUADALINEX

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Saber qué es un sistema operativo.

2. Conocer las características de Guadalinex.

3. Identificar cada uno de los componentes de Guadalinex.

4. Conocer las diferentes acciones del ratón.

5. Identificar cada una de las partes de una ventana de Guadalinex.

6. Diferenciar los distintos iconos.

7. Distinguir cada uno de los elementos que aparecen en un cuadro de diálogo.

8. Cambiar la configuración del ordenador (pantalla, ratón, teclado, ...).

9. Identificar las distintas unidades de disco de que dispone el ordenador y saber cambiar de una a otra.

10. Saber distinguir entre carpeta y fichero.

11. Seleccionar carpetas o ficheros.
12. Aprender a manipular ficheros y carpetas: crearlos, copiarlos de una carpeta a otra, moverlos, borrarlos, recuperarlos, etc, utilizando el Explorador de archivos.

13. Saber utilizar los accesorios más básicos de Guadalinex: Calculadora, GEdit, etc.

14. Saber utilizar algunas de las herramientas del sistema.

15. Conocer las características básicas del procesador de textos GEdit.

16. Conocer el manejo de Tux Paint.

17. Saber intercambiar información de una aplicación a otra.

18. Saber insertar un objeto en un texto, p.ej., una imagen.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD

El aprendizaje del los epígrafes del tema corresponde al alumno, con la ayuda de apuntes que estarán a su disposición en cada uno de los ordenadores del aula. Además se entregará un guión de prácticas donde se va explicando paso a paso qué deben ir haciendo. También se darán explicaciones en el mismo guión sobre conceptos nuevos que irán surgiendo. Para la realización de las prácticas se contará además con la ayuda del profesor en aquellos casos en que surjan dudas.

Con la práctica, el alumno aprenderá a manejar los menús contextuales de los distintos elementos, a configurar el panel inferior y a organizar las ventanas y los iconos en el Escritorio.

En el epígrafe correspondiente al Explorador de archivos, el alumno aprenderá las operaciones básicas con carpetas y ficheros.

También aprenderá a personalizar y a manejar los distintos Accesorios de Guadalinex, tales como GEdit (utilizando las características que ofrece para formatear textos), Tux Paint, la Calculadora y las distintas Herramientas del Sistema.

Se pretende que el alumno se familiarice con el entorno multitarea y que aprenda a intercambiar información entre las distintas aplicaciones que incorpora Guadalinex.

	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto explicar el tema en 2 horas y dar 7 horas más para la realización de las actividades previstas en la práctica. Se estiman 2 horas más para el examen (11 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Concepto y funciones de sistema operativo.

-Características de Guadalinex.

-Estructura de la información en disco: carpetas y ficheros.

-Elementos del entorno de Guadalinex.

-El ratón.

-La pantalla.

-Iconos.

-Cuadros de diálogo.

-Escritorio y el panel inferior.

-Configuración y herramientas del sistema.

-Manipulación de ficheros y carpetas.

-El Explorador de archivos.

-Los accesorios: GEdit, Tux Paint.

-Herramientas del sistema.


	-Realizar operaciones con el ratón. Utilizar el botón derecho para obtener el menú contextual con distintos objetos.
-Identificación de los elementos del Escritorio, partes de una ventana y los controles de los cuadros de diálogo.
-Realizar operaciones con carpetas y archivos usando el Buscador de archivos de Guadalinex y ver el contenido de nuestros discos.

-Realizar esas operaciones (ej: mover y copiar archivos o carpetas de las distintas formas posibles).
-Escribir textos con GEdit, usando las distintas características de formato de que dispone, tanto de carácter como de párrafo o página.
-Realizar dibujos con Tux Paint usando todas las herramientas y colores

- Traspasar información entre

Tux Paint y GEdit usando el Portapapeles.

	-Reconocer la importancia de un Sistema Operativo en un ordenador.
-Curiosidad de comprender que la forma de organizar la información en los discos es importante para su posterior manipulación.
-Comprender que la práctica en el Pc es el método más eficaz para su dominio.
-Comprender la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.
-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.


	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Identificar las partes de una ventana y los controles que forman parte de los cuadros de diálogo.
-Buscar archivos que cumplan una determinada condición.
-Configurar la pantalla, el ratón, etc.

-Seleccionar archivos y carpetas.
-Realizar operaciones con carpetas y archivos en todas sus formas posibles.
-Escribir documentos con GEdit, cambiando características de formato.

-Insertar imágenes realizadas con Tux Paint en un texto.

	-Seleccionar la información relevante de la accesoria en los procedimientos de configuración de SW y HW.
-Practicar las distintas formas (con ratón, con teclado) de copiar y pegar distintos objetos del sistema y comprobar que solo guarda (en el portapapeles) lo último puesto en él.
-Utilizar el Explorador de archivos para buscar ficheros y carpetas en las distintas unidades de disco. Utilizar los comodines.
-Realizar un resumen del tema usando GEdit.
-Poner nombres, en una ficha, a las distintas partes de una ventana o de distintos cuadros de diálogo.

	-PCs que tenga Guadalinex

Instalado.
-Pizarra.
-Apuntes del tema.
-Folios.
-Material de escritura por

parte del alumno.



3. EL PROCESADOR DE TEXTOS OPENOFFICE WRITER

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Saber crear un nuevo documento, guardarlo en disco y abrir un documento existente.

2. Conocer las distintas funciones de edición que posee el procesador de textos.
3. Conocer los mecanismos de corrección ortográfica del texto, sustitución por sinónimos, etc.

4. Saber cambiar el formato de los caracteres.

5. Saber cambiar el formato de los párrafos.
6. Saber cambiar el formato de las páginas.
7. Transformar un texto en columnas periodísticas.

8. Crear tablas en el documento y cambiar las características de formato de las mismas.

9. Saber insertar imágenes y rótulos en un documento.

10. Manejar el editor de ecuaciones y, en general, ver cómo se puede insertar un objeto de otra aplicación en el documento.

11. Saber fusionar documentos, partiendo de un origen de datos y un documento principal. 

12. Crear hipervínculos y marcadores en un documento. Eliminarlos.



METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD

El profesor de Informática explicará los conceptos generales del tema mientras el alumno va realizando las actividades propuestas por el profesor.

En los primeros epígrafes se explicarán las características generales como son: la ventana de OpenOffice Writer, crear un nuevo documento, guardar un texto, imprimir, etc, las distintas vistas que se pueden tener de un documento, cómo seleccionar texto y los menús contextuales.

A continuación se realizarán diversas funciones de edición sobre un documento, tales como duplicar párrafos, moverlos de sitio, borrar párrafos, recuperarlos, buscar palabras en el documento, reemplazar por otras, etc.

Los siguientes epígrafes versarán sobre las distintas características de formato aplicables a un documento.

Así, primero se estudian las características de formato de caracteres, después, las características de formato de párrafos y por último las características de formato de páginas.

A continuación, se dan a conocer los mecanismos de corrección ortográfica del texto y sustitución por sinónimos.

En el epígrafe siguiente, se pretende que el alumno sepa escribir un texto en forma de columnas periodísticas y que aprenda a crear tablas, dándoles el formato adecuado o utilizando uno de los formatos definidos por OpenOffice Writer.

A continuación, se estudian los mecanismos para crear dibujos en un documento usando la barra de dibujo, insertar rótulos e insertar imágenes prediseñadas o imágenes desde otros archivos.

Por último, se estudia cómo se pueden escribir los subíndices y superíndices, cómo se pueden insertar en un documento símbolos no disponibles en el teclado y cómo se pueden escribir ecuaciones usando el Editor de Ecuaciones. Además se estudiarán la fusión de documentos y la creación de cartas personalizadas, la creación de tablas de contenido e índices y la creación de páginas webs.

Durante el desarrollo de todo el tema, se pretende que el alumno vaya probando todo lo que el profesor va explicando en un documento en blanco que no guardará. Después, se proponen una serie de trabajos que el alumno realizará en el tiempo estimado por el profesor. Estos trabajos serán evaluados y la nota correspondiente (nota de clase) tendrá un valor determinado sobre la nota de la evaluación. Se pretende que el alumnado participe activamente en el desarrollo de los trabajos que se proponen.

Se propondrán trabajos resumen que engloben todas las características vistas y por último, se propone un trabajo examen que el alumno realizará en una hora de clase.

	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto para el tema un total de 13 horas para las explicaciones y los trabajos de clase, al igual que 2 horas más para la realización del trabajo examen. (15 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Fundamentos

-Guardar, abrir y cerrar un documento. Barra de herramientas. Ayuda.

-Escribir y editar.

-Corregir documentos.

-Formato de caracteres.

-Formato de párrafos.

-Formato de páginas.

-Columnas periodísticas.

-Tablas.

-Gráficos, imágenes y rótulos.

-Fusionar documentos. Cartas personalizadas.

-Editor de ecuaciones.


	-Identificar las distintas barras de herramientas y personalizarlas.
-Conocer los atajos para seleccionar texto.
-Utilizar correctamente las funciones de edición, sobre todo en lo que se refiere a duplicar o mover párrafos y a la búsqueda de palabras en el documento y reemplazo por otras.
-Utilizar correctamente las distintas funciones de formato.
-Corregir la ortografía del Documento.
-Escribir en forma de columnas periodísticas.
-Realizar tablas.
-Insertar símbolos, imágenes o rótulos en el documento.
-Utilizar correctamente el Editor de ecuaciones.
-Crear orígenes de datos eligiendo la información relevante de la que no lo es.
-Crear cartas que se personalizarán con los datos contenidos en los orígenes de datos. Combinar dichas cartas con los datos.
-Crear marcadores e hipervínculos en el documento.

	-Valoración de la escritura como atributo exclusivo del ser humano y toma de conciencia de la importancia de escribir bien, siguiendo un orden y utilizando al máximo todas las posibilidades que nos brinda el procesador de textos para producir documentos de calidad.
-Comprender que la realización de trabajos con el procesador de textos es la mejor forma de aprender su manejo.
-Valoración de la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.
-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.


	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Escribir un texto donde haya que utilizar las características de formato más comunes: de caracteres (tipos de letra, tamaño, color, estilo), de párrafos (alineación, sangría, tabulaciones, viñetas, interlineado), de páginas (márgenes, encabezados, pies de página, notas al pie)

-Formatear un texto

-Realizar tablas cambiando las características de formato manualmente. Insertar fórmulas en las tablas y obtener gráficos a partir de los datos almacenados en ellas.
-Insertar imágenes, símbolos y ecuaciones matemáticas en un documento.
-Realizar cartas personalizadas a partir de un modelo y los datos de un origen de datos.

	-Escribir documentos cuyo contenido verse sobre temas relacionados con el mundo de la Informática y las últimas tecnologías.
-Realización de un resumen de un artículo sobre los Virus Informáticos, escrito con OpenOffice Writer, donde se utilicen al máximo las características que OpenOffice Writer aporta para la escritura profesional de documentos.
-Realización de una página web personal.

	-Ordenadores con Guadalinex y OpenOffice Writer instalados.
-Documentos de OpenOffice Writer para formatear y ficheros de imagen.
-Impresora.
-Pizarra.
-Apuntes del tema.
-Folios.
-Material de escritura por parte del alumno.



4. LA HOJA DE CALCULO OPENOFFICE CALC
	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer el aspecto de la hoja de cálculo y saber para qué sirve.

2. Saber crear, almacenar y recuperar una hoja de cálculo existente.

3. Saber editar los datos en la hoja de cálculo.

4. Cambiar las características de formato de la hoja de cálculo: fuente, alineación, bordes, sombreado, etc.

5. Saber imprimir una hoja de cálculo.

6. Saber crear gráficos a partir de los datos contenidos en la hoja.

7. Saber cuáles son las principales funciones matemáticas que se utilizan en las hojas de cálculo.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Al igual que la unidad anterior, el profesor de Informática explicará los conceptos generales del tema mientras el alumno va realizando las actividades propuestas por el profesor.
En los primeros epígrafes se analiza el aspecto que tiene una hoja de cálculo y se pretende que el alumno aprenda a seleccionar datos en una hoja existente y a utilizar las funciones de edición como son mover celdas, duplicar celas, rellenar series usando el controlador de relleno, etc. También se pretende que el alumno haga uso de los menús contextuales de las distintas hojas para insertar más hojas en un libro u ocultar información.
En el siguiente epígrafe, se pretende que el alumno aprenda a dar formato a los datos contenidos en una hoja de cálculo y a la hoja en sí.
A continuación, se pretende que el alumno aprenda a introducir fórmulas para realizar cálculos de forma automática a partir de los datos.
Después se verá cómo se crean gráficos a partir de los datos contenidos en una hoja y el alumno aprenderá a modificar el formato del gráfico ya creado y a crear gráficos usando imágenes contenidas en archivos.
Por último, se realizarán operaciones con datos agrupados (estadística descriptiva).
Durante el desarrollo de todo el tema, se pretende que el alumno vaya probando todo lo que el profesor va explicando en una hoja de prueba que no guardará. Después, se proponen una serie de trabajos que el alumno realizará en el tiempo estimado por el profesor. Estos trabajos serán evaluados y la nota correspondiente (nota de clase) tendrá un valor determinado sobre la nota de la evaluación.
Se propondrán trabajos resumen que engloben todas las características vistas y, por último, se propone un trabajo examen que el alumno realizará en una hora de clase.

	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto para el tema un total de 7 horas para las explicaciones y los trabajos de clase. Se pretende que el alumno realice los trabajos resumen en 2 horas más y el trabajo examen en otra hora. (10 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-La ventana de OpenOffice Calc.
-Seleccionar celdas.
-Funciones de edición.
-Características de formato.
-Introducir y modificar fórmulas.
-Gráficos.
-Estadística descriptiva.

	-Dar formato a una hoja de cálculo (fuente, alineación de los datos, relleno, bordes, decimales, etc).
-Seleccionar datos en una hoja y duplicarlos o moverlos.
-Insertar y modificar fórmulas.
-Diferenciación entre las fórmulas introducidas y las creadas por el usuario.
-Rellenar series.
-Crear gráficos y modificar su formato.
-Crear gráficos donde las barras se sustituyen por imágenes (pictogramas).
-Realizar operaciones con datos agrupados. Calcular la media, la moda, la mediana, la varianza y la desviación típica (estadística descriptiva).

	-Valoración de la utilidad del cálculo mental y comparación con el cálculo automático usando una hoja de cálculo.
-Identificación de las ventajas que proporciona una hoja de cálculo para recalcular a partir d otros datos gracias a las fórmulas introducidas.
-Valoración de la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.
-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.


	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Realizar una hoja de cálculo, p.ej., una factura, donde haya que modificar las características de formato y haya que introducir fórmulas para realizar los cálculos.

-Creación de un gráfico a partir de los datos de una hoja de cálculo, de forma que haya que modificar el formato del mismo una vez realizado.

-Realización de una hoja de cálculo tras la recogida de una serie de datos, p.e., las notas de la 1ª evaluación, de forma que haya que calcular las medidas de centralización y las medidas de dispersión.


	-Realización de hojas de cálculo sobre temas de Física, Matemáticas, etc. De 4º de ESO.

-Recogida de una muestra de datos (p.ej., edad de los alumnos, nº de hermanos, notas, etc.), representación en una hoja de cálculo y estudio de las medidas de centralización y dispersión.

-Realización de gráficos a

partir de los datos recogidos

anteriormente.

	-Ordenadores con Guadalinex y OpenOffice Calc instalados.

-Hojas de cálculo de ejemplo para formatear y ficheros de imagen para la realización de pictogramas.

-Impresora.

-Pizarra.

-Apuntes del tema.

-Folios.

-Material de escritura por

parte del alumno.




5. INTERNET CON MOZILLA

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Saber qué es la World Wide Web y qué son las páginas web.

2. Conocer la forma de acceder a una dirección conocida.

3. Navegar por la red.

4. Localizar información si no se conoce la dirección. Utilizar los buscadores.

5. Conocer las distintas funciones del navegador de Mozilla.

6. Saber qué es el correo electrónico.

7. Enviar mensajes de correo.

8. Conocer otros servicios de Internet.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
El profesor de Informática explicará los conceptos generales del tema mientras el alumno va realizando las actividades propuestas por el profesor.

En los primeros epígrafes se estudian conceptos como: páginas web, la ventana de Mozilla, portales o buscadores, el menú Favoritos, etc.

Se pretende que el alumno aprenda a navegar por la red por lo que se proponen diversas páginas a visitar, de interés cultura, ocio, etc.

Para que el alumno aprenda a buscar información, se estudiarán diversos buscadores, y se propondrá a los alumnos la búsqueda de temas concretos, relacionados con sus estudios o temas diversos Para que el alumno aprenda lo que es el correo electrónico, se estudiarán las características de Mozilla y se verá: cómo enviar un mensaje, cómo adjuntar un fichero en un mensaje, cómo recibir mensajes y cómo responder a mensajes recibidos.

	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto para el tema un total de 4 horas. No se prevé la realización de ninguna prueba, sino que se evaluará el buen uso que el alumno haga de Internet.




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Internet. Conexión a Internet. Mozilla.

-Páginas Web: Worl Wide Web.

-Portales o buscadores.

-El correo electrónico Mozilla.

-Enviar y recibir mensajes.

-Mensajes con archivos adjuntos.


	-Acceder a direcciones conocidas.

-Buscar información o páginas sobre diversos temas.

-Enviar e-mails a direcciones de correo conocidas.

-Crear cuentas de correo en un servidor de correo electrónico.


	-Valoración de la utilidad del correo electrónico en la comunicación.

-Valoración de la importancia de la información en la sociedad actual y de Internet como recurso para acceder a ella.

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Búsqueda de información sobre temas de interés, sobre todo temas educativos.

-Visita a diversas páginas de interés cultural.


	-Extracción de información de Internet para la realización de trabajos propuestos en las diversas asignaturas que cursa el alumnado.


	-Ordenadores con Mozilla instalados, y con acceso a Internet a través de una línea ADSL.

-Pizarra.

-Apuntes del tema

-Folios.

-Material de escritura por parte del alumno.




6. CREACION DE PAGINAS WEB CON HTML Y MOZILLA

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Crear páginas Web sencillas usando el gEdit.

2. Conocer qué es el lenguaje HTML.

3. Conocer la estructura general de las páginas Web.

4. Conocer las etiquetas específicas de inserción y formato de texto.

5. Conocer las etiquetas para insertar imágenes, enlaces, tablas y sonido de fondo en una página Web.

6. Crear formularios y marcos en una página Web.

7. Conocer las características generales de Mozilla .

8. Modificar las propiedades de una página Web.

9. Conocer cómo se inserta y formatea el texto de una página Web usando Mozilla.

10. Insertar imágenes, tablas y enlaces en una página Web creada con Mozilla.

11. Crear formularios en las páginas creadas con Mozilla.

12. Definir páginas de marcos usando Mozilla.

13. Definir índices en las páginas Web.

14. Publicar en Internet una página Web.

15. Realizar animaciones en un programa específico para poder insertarlas en las páginas elaboradas en Mozilla.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Para cada uno de los epígrafes que se proponen, la metodología consistirá en una explicación previa por parte del profesor, y tras la misma se propondrán una serie de ejercicios con los que el alumno irá experimentando. Estos ejercicios se dan en forma de guión, de forma que los alumnos irán realizándolos paso a paso. Después, el profesor explicará todos aquellos puntos que ha sido necesario tratar en los ejercicios y aclarará las dudas por parte del alumnado. Tras esta explicación, los alumnos deben realizar una serie de ejercicios (ya sin ayuda) que se evaluarán como trabajos de clase.

La unidad pretende que el alumno conozca cómo realizar el diseño de páginas Web usando el programa Mozilla .
Se supone que es un tema de gran interés por parte del alumnado, por lo que insta a que realicen una página personal en la que trabajarán como trabajo final de esta unidad. Este trabajo tendrá también una nota, que contará como nota de clase.

	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 8 horas, en las que se incluyen aquellas en las que el alumno trabajará en su página personal. Se realizará una prueba en 2 horas más. (10 horas).



	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Diseño de páginas Web con el GEdit. El lenguaje HTML.

-Estructura general de las páginas Web.

-Insertar texto.

-Insertar imágenes.

-Insertar enlaces.

-Insertar tablas y sonido.

-Crear formularios.

-Crear marcos.

-Mozilla.

-Propiedades de una página.

-Insertar texto.

-Insertar animaciones y realizarlas.


	-Diseñar páginas Web sencillas con el GEdit, usando etiquetas de HTML, donde se incluyan texto, imágenes, enlaces, tablas, sonidos, formularios y marcos y animaciones realizar el mismo proceso anterior con Mozilla.


	-Interés por realizar páginas Web personales.

-Comprender la importancia de las páginas Web en la Sociedad de la Información en la cual vivimos.

-Comprender la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Realización de páginas Web usando Mozilla.

-Realización de páginas Web.

-Realización de una página web personal del alumno.

-Realización de animaciones.


	-Realización de una página Web sobre un tema de interés del alumnado.


	-Ordenadores con Guadalinex y Mozilla instalados y programas para realizar animaciones.

-Pizarra blanca.

-Rotuladores.

-Apuntes del tema.

-Folios.

-Material de escritura por

parte del alumno.




No se ha propuesto libro de texto para el curso, se entregará a los alumnos apuntes sobre cada uno de los temas. En dichos apuntes se incluyen actividades y prácticas que los alumnos deberán realizar a lo largo del curso.
En las 6 horas de curso que restan y que no se han contemplado, se prevé la realización de actividades de recuperación para aquellos alumnos que no hayan obtenido evaluación positiva en cada una de las evaluaciones realizadas.

OBJETIVOS GENERALES DEL BACHILLERATO POR DECRETO
	CAPACIDADES DESARROLLADAS CON LOS OBJETIVOS

	a) Profundizar en el conocimiento de la lengua castellana, atendiendo a las peculiaridades del habla andaluza y desarrollando la competencia lingüística necesaria para comprender y producir mensajes orales y escritos, adecuados a diferentes contextos, con propiedad, autonomía y creatividad.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera, así como comprender y comunicar mensajes en una segunda lengua extranjera.

c) Desarrollar hábitos de vida saludable, especialmente los que se relacionan con la práctica habitual del ejercicio físico y el deporte, comprendiendo y valorando la incidencia que tienen diversos actos y decisiones personales en la salud individual y colectiva.

d) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los antecedentes y factores que influyen.

e) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del método científico utilizándolos con rigor, en el estudio de los objetos de conocimiento específicos de las diferentes disciplinas y en situaciones relacionadas con la experiencia cotidiana, personal o social.

f) Posibilitar una madurez personal, social y moral que permita actuar de forma responsable y autónoma valorando el esfuerzo y la capacidad de iniciativa.

g) Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y participar de forma solidaria en el desarrollo, defensa, conservación y mejora del medio socionatural.

h) Conocer y valorar el patrimonio natural, cultural e histórico de Andalucía y contribuir a su conservación y mejora, así como entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho y un valor de los pueblos y de los individuos en el marco de su inserción en la diversidad de Comunidades del Estado Español y en la Comunidad de Naciones.

i) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las habilidades básicas propias de la modalidad escogida, así como sus aplicaciones e incidencia en el medio físico, natural y social.

j) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y enriquecimiento cultural.

k) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestro patrimonio cultural para valorarlos críticamente y poder actuar de forma autónoma desarrollando actitudes solidarias, tolerantes y que promuevan la igualdad frente a todo tipo de discriminaciones.


OBJETIVOS POR DECRETO DE INFORMÁTICA APLICADA 

1º BACHILLERATO
	CAPACIDADES
	C.1. Desarrollar actitudes investigadoras relacionadas con las destrezas cognitivas y el aprendizaje autónomo.

C.2. Valorar la importancia del trabajo en grupo, asumiendo responsabilidades individuales en la ejecución de las tareas encomendadas desarrollando actitudes de cooperación.
C.3. Adquirir los conocimientos básicos de la informática y de los procedimientos que definan las estructuras lógicas de la materia..

C.4. Utilizar los conocimientos informáticos para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información.

C.5. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas.

C.6. Facilitar el conocimiento de la realidad tecnológica en la que se desenvuelven los alumnos al observar y valorar los efectos de la informática en la sociedad.

C.7. Iniciar al alumnado en el cómo y por qué deben reestructurar sus conocimientos los medios de los que disponen para obtener nuevas destrezas que les permitan interactuar con el ordenador.
C.8. Conocer las aplicaciones básicas de la informática en el ámbito de la modalidad de Bachillerato en que se inserta.



CONTENIDOS POR DECRETO DE INFORMÁTICA APLICADA 

1º BACHILLERATO
	1. Características físicas de los equipos informáticos

· El ordenador: componentes y funciones

· Clases de ordenadores

· El soporte lógico

· Los sistemas operativos

· Ficheros importantes del sistema operativo

· Entornos gráficos

2. La información y los datos

· Los elementos de un sistema de información

· El ordenador y el ciclo de procesamiento de información

· Métodos para el proceso de datos

3. Soportes y dispositivos de entrada y salida

· Procedimientos de entrada y salida de datos

· Dispositivos de entrada

· Dispositivos de salida

· Estudio de dispositivos específicos de interés para la modalidad

4. Soportes lógicos

Modalidad

Programa

Artes

Dibujo asistido por ordenador

Autoedición

Ciencias de la Naturaleza y de la Salud

Gestión de gráficos estadísticos

Bases de datos relacionales

Humanístico y Ciencias Sociales

Bases de datos documentales

Autoedición

Tecnológico

Compiladores

Intérpretes

Control de Procesos

5. Informática y sociedad

· Las Tecnologías de la información

· Implicaciones sociales, culturales y económicas de las tecnologías de la información




CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR DECRETO 

DE INFORMÁTICA APLICADA 

1º BACHILLERATO
	C.E.1.Sobre el aprendizaje autónomo.

         - Valorar la capacidad del alumnado para interiorizar, afrontar y participar en los procesos de aprendizaje y aplicarlos a situaciones diferentes.

C.E.2.Sobre planteamiento y resolución de problemas.

         - Valorar la descomposición de problemas en módulos más simples, y su correspondiente análisis lógico y elaboración de destrezas para su resolución.

C.E.3.Sobre participación y trabajo en equipo.

        - Valorar el uso del ordenador como sistema de comunicación y trabajo en grupo

        - Valorar el papel del profesorado como colaborador, motivador y corrector
C.E.4.Sobre procesamiento de la información.

        - Valorar el uso del ordenador como herramienta en las actividades personales y profesionales

        - Valorar la adaptación del alumnado a un entorno con oferta informática cambiante 
C.E.5.Sobre el uso reflexivo y crítico de la informática.

        - Valorar el uso crítico y reflexivo de la herramienta informática como instrumento de análisis y procesamiento de la información




TEMPORIZACIÓN Y CONTENIDOS  DE INFORMÁTICA APLICADA

1º BACH.
Teniendo en cuenta los contenidos del decreto y el hecho de que haya alumnos que no han cursado la asignatura de Informática Aplicada en 4º de E.S.O., los contenidos de la asignatura se establecen en los que se indican a continuación. Como se ve, son similares a los de 4º de E.S.O., con la salvedad de la inclusión de varios temas más (dado que se dispone de más horas) y la variación del nivel de los contenidos en algunos temas.
En todas las unidades didácticas la lista de contenidos actitudinales se completa con las siguientes de carácter general.

	CONTENIDOS ACTITUDINALES

	● Seguir un orden y una metodología en el trabajo diario, tanto individual como en grupo.
● Tener una actitud intelectual rigurosa y sistemática.
● Tener una actitud creativa para la resolución de problemas.
● Adquirir el hábito de buscar todas las posibles variables que intervienen en un fenómeno determinado.
● Participar en las discusiones y aportar los propios puntos de vista y las argumentaciones.




	UNIDADES DIDÁCTICAS

	1. Características físicas de los equipos informáticos.

2. Sistema operativo Guadalinex.

3. El procesador de textos OpenOffice Writer.

4. Presentaciones con diapositivas con OpenOffice Impress.

5. La hoja de cálculo OpenOffice Calc.

6. Las bases de datos.

7. Creación de Páginas Webs con HTML y Mozilla.



1.CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS EQUIPOS INFORMÁTICOS

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer los distintos sistemas de numeración (decimal, binario, octal y hexadecimal) y transformar números de un sistema a otro.

2. Utilizar la tabla del código ASCII para saber codificar información.

3. Conocer las unidades de medida de la información y saber pasar de una unidad a otra.

4. Afianzar los conceptos de software y hardware.

5. Identificar los distintos componentes internos de un ordenador.

6. Conocer las distintas arquitecturas de ordenadores, según el número de bits que posee el bus de datos (ISA, MCA, VL-Bus, PCI, AGP).

7. Conocer los componentes internos más importantes del microprocesador (ALU y UC) y cuál es la misión de cada uno.

8. Conocer la evolución de los microprocesadores y ver cómo ha aumentado paulatinamente la velocidad de proceso de los mismos.

9. Identificar la función de la memoria RAM, los distintos tipos de módulos que hay y los tipos de memoria disponibles en un Pc.

10. Identificar la función de la memoria ROM y conocer la existencia de la BIOS.

11. Diferenciar los conceptos de puertos de comunicación, tarjetas de expansión, ranuras de expansión y programas controladores.

12. Identificar los conceptos anteriores en un Pc y valorar la importancia de los drivers en la configuración de los dispositivos.

13. Conocer los distintos periféricos de entrada de datos y de salida e información. Identificar en una lista los que son de entrada y los que son de salida.

14. Ver que existen dispositivos que son a la vez de entrada y de salida.

15. Conocer los distintos sistemas de almacenamiento de información y valorar su importancia en un Pc.

16. Identificar los distintos tipos de software.

17. Valorar la importancia de los sistemas operativos.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Se utilizará la misma metodología que para 4º de E.S.O. y se propondrán una serie de actividades del tema.
En cuanto al desarrollo de la unidad, se estudiarán más o menos los mismo epígrafes que en 4º de E.S.O., pero se utilizan términos más complejos. No se estudia la historia de la Informática, sino que se propone un trabajo de investigación para que el alumnado valore la importancia del avance tecnológico que se ha producido desde el inicio de la informática. Y, además del sistema binario, se analizan otros sistemas de numeración que se usan en los ordenadores, como el octal y el hexadecimal.
Al estudiar los tipos de arquitecturas, se hace hincapié en cada una de ellas. También se realiza un estudio acerca de los tipos de microprocesadores y los tipos de memoria RAM, utilizando términos que el alumno puede encontrar en las revistas especializadas.
Al estudiar los dispositivos periféricos y los sistemas de almacenamiento masivo de datos, se verán más ejemplos que los que se proponen en 4º de E.S.O., p.ej., lectores de bandas magnéticas, de códigos de barras. Cámaras digitales, discos ZIP, cintas magnéticas, etc.

	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto explicar el tema en 8 horas y dar 2 horas más para la realización y corrección de actividades. Se prevé otra hora para el examen. (11 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Codificación de la información.
-Definición de Informática, ordenador y programas.
-Sistemas de numeración binario, octal y hexadecimal. Código ASCII.
-Unidades de medida de información.
-Hardware y Software.
-Arquitecturas de ordenadores.
-Chips. El microprocesador. Evolución.
-Memoria.
-Puertos de comunicación y tarjetas de expansión.
-Periféricos de entrada.
-Periféricos de salida.
-Periféricos de entrada/salida y sistemas de almacenamiento.
-Software y sistemas operativos.

	-Transformación de números del sistema decimal al binario y viceversa.
-Transformación de decimal a octal o hexadecimal y viceversa.
-Transformación de binario a octal o hexadecimal o viceversa.
-Paso de unas unidades de medida a otras.
-Identificación de elementos HW y SW.
-Conocer la evolución en las arquitecturas de ordenadores y microprocesadores.
-Identificación de los distintos tipos de memoria. Ampliar memoria RAM.
-Identificación de los distintos puertos.
-Identificación de los dispositivos periféricos de entrada y de salida.
-Descripción de la utilidad de un disquete, un disco duro, un CD-ROM y un DVD. Diferencias.
-Identificar los tipos de SW.

	-Curiosidad por conocer términos relacionados con la Informática, de actualidad en las revistas especializadas.
-Curiosidad por descubrir nuevos soportes de almacenamiento masivo de datos.
-Curiosidad por descubrir la utilidad del Pc.
-Reconocimiento de la gran importancia que tienen las personas programadoras para crear SW de calidad y fácil de utilizar por el usuario.
-Valoración de la importancia que tienen las Tecnologías de la Información para evitar trabajos rutinarios a los trabajadores de cualquier profesión.


	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Transformar de un sistema de numeración a otro

-Distinguir entre HW y SW de un ordenador.
-Clasificar los periféricos según sean de entrada, de salida o de ambos tipos.
-Manejar con soltura los periféricos más habituales.
-Valorar las distintas tecnologías usadas en los soportes de almacenamiento masivo de datos.
-Conocer las diferencias existentes entre bit, byte y sus múltiplos, y a pasar de una unidad a otra.
-Identificar las distintas ranuras de expansión.

	-Identificar los distintos puertos en la parte trasera de un Pc.
-Identificar los componentes más importantes: CPU, memorias, tarjeta de video, disco duro, etc.

-Conocer las características del equipo con el que el alumno trabajará durante el curso: tipo de microprocesador, cantidad de memoria, velocidad, etc.

-Realizar un trabajo acerca del funcionamiento del ordenador y la historia de la informática.


	-Ordenadores.
-Periféricos
-Unidades de almacenamiento, como discos flexibles o duros.
-Una impresora.
-Pizarra.
-Revistas de informática.
-Apuntes del tema.
-Folios.
-Material de escritura por parte del alumno.



2.SISTEMA OPERATIVO GUADALINEX
	OBJETIVOS MINIMOS, METODOLOGÍA Y CONTENIDOS

	Coinciden con los previstos para 4º de E.S.O. La práctica que los alumnos de Bachillerato tendrán que realizar difiere en el nivel de los contenidos que es superior. Se realizarán una serie de actividades que servirán al alumno de afianzamiento en sus conocimientos.




	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto explicar los conceptos fundamentales del tema en 4 horas y que el alumno realice las tareas encomendadas en un máximo de 8 horas. Se realizará igualmente una prueba de 1 hora de duración.(13 horas).




3.EL PROCESADOR DE TEXTOS OPENOFFICE WRITER
	OBJETIVOS MINIMOS, METODOLOGÍA Y CONTENIDOS

	Coinciden con los previstos para 4º de E.S.O. Se dará más importancia a la correcta realización de los trabajos propuestos y al trabajo de examen, siendo su grado de dificultad superior al que se pide en 4º de E.S.O. Los trabajos que se realizarán, versarán sobre temas de interés científico y tecnológico.




	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto ver el tema en 12 horas (incluidas las prácticas) y hacer un trabajo examen en 1 hora.(13 horas).




4.PRESENTACIONES CON DIAPOSITIVAS CON OPENOFFICE IMPRESS
	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer el entorno en el que funciona el programa OpenOffice Impress y posibles utilidades.

2. Saber crear, almacenar y recuperar una presentación existente.

3. Saber crear nuevas diapositivas.

4. Saber insertar objetos, textos imágenes, sonidos, gráficos, organigramas ....

5. Realizar distintas transacciones de diapositivas.

6. Cambiar las características de una diapositiva: fuente, alineación, bordes, sombreado, etc.

7. Saber crear patrones, utilizar plantillas ...

8. Conocer como realizar las distintas transiciones entre diapositivas y animar los distintos objetos que componen las diapositivas.

9. Saber visualizar distintas presentaciones.

10. Modificar las presentaciones para introducir intervalos de presentación.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Durante el desarrollo de todo el tema, se pretende que el alumno vaya probando todo lo que el profesor va explicando en un documento en blanco que no guardará. Después, se propone un trabajo que el alumno realizará en el tiempo estimado por el profesor. Estos trabajos serán evaluados y la nota correspondiente (nota de clase) tendrá un valor determinado sobre la nota de la evaluación.
	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto para el tema un total de 15 horas para las explicaciones y los trabajos de clase, se pretende que el alumno realice un trabajo examen (15 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-La ventana de OpenOffice Impress

-Crear nuevas diapositiva, borrarlas y cambiar el orden de las mismas.

-Insertar nuevas diapositivas.
-Insertar textos, imágenes, objetos, sonido, organigramas...

-Funciones de edición.
-Característica de formato.
-Crear patrones y utilizar plantillas.

-Utilizar los distintos tipos de presentaciones que se pueden realizar.

-Realizar los distintos tipos de animaciones de objetos en una diapositiva.

-Cambiar la presentación entre las distintas diapositivas.

-Introducir intervalos en las diapositivas.


	-Crear diapositivas, borrarlas y cambiar el orden de presentación.

-Realizar distintos tipos de diapositivas insertando imágenes, organigramas, sonidos, texto, objetos...

-Realizar la presentación previa de las diapositivas.

-Realizar presentaciones el programa de OpenOffice Impress.


	-Valoración de las del programa para poder realizar presentaciones para poder exponer un tema de interés, siguiendo un orden y utilizando al máximo todas las posibilidades que nos brinda el programa para producir documentos de calidad.
-Comprender que la realización de trabajos con el editor de diapositivas es la mejor forma de aprender su manejo.
-Valoración de la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Realizar una presentación donde se incluyan se incluyan imágenes, sonidos, objetos con distintos tipos de animación y presentación entre las diapositivas.

-Realizar modificaciones sobre una presentación ya realizada.

-Realizar una presentación, después de realizar la recopilación de datos.


	-Realizar un trabajo de un tema que el alumno escoja.


	-Ordenadores con Guadalinex y OpenOffice Impress instalados.
-Presentaciones de ejemplo.

-Disquetes.
-Impresora.
-Pizarra.
-Apuntes del tema.
-Folios.
-Material de escritura por parte del alumno.



5.LA HOJA DE CÁLCULO OPENOFFICE CALC
	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer el aspecto de la hoja de cálculo y saber para qué sirve.

2. Saber crear, almacenar y recuperar una hoja de cálculo existente.

3. Saber editar los datos en la hoja de cálculo.

4. Distinguir entre referencia absoluta y relativa.

5. Cambiar las características de formato de la hoja de cálculo: fuente, alineación, bordes, sombreado, etc.

6. Saber imprimir una hoja de cálculo.

7. Saber crear gráficos a partir de los datos contenidos en la hoja.

8. Modificar un gráfico ya creado (tipo, datos de origen, rótulos, características de formato,etc.).

9. Representar curvas o funciones.

10. Realizar hojas de cálculo para interés compuesto, créditos e hipotecas.

11. Realizar hojas de cálculo para cálculos estadísticos (medidas de centralización y dispersión) y obtener gráficos estadísticos.

12. Saber cuáles son las principales funciones matemáticas que se utilizan en las hojas de cálculo.

13. Realizar hojas de cálculo de diversas aplicaciones (p. Ej., para cambiar de sistemas de numeración, calcular sistemas de ecuaciones, facturas, etc.).




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Se sigue la misma técnica empleada para el desarrollo del tema en 4º de E.S.O., con la salvedad de que se amplía el temario para que el alumno diseñe hojas de cálculo más laboriosas y de más utilidad.
Durante el desarrollo de todo el tema, se pretende que el alumno vaya probando todo lo que el profesor va explicando en un ahoja de prueba que no guardará. Después, se proponen una serie de trabajos que el alumno realizará en el tiempo estimado por el profesor. Estos trabajos serán evaluados y la nota correspondiente (nota de clase) tendrá un valor determinado sobre la nota de la evaluación.
Por último, se propone un trabajo examen que el alumno realizará en una hora de clase.

	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto para el tema un total de 16 horas para las explicaciones y los trabajos de clase, se pretende que el alumno realice un trabajo examen en otra hora. (17 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-La ventana de OpenOffice Calc.
-Seleccionar celdas.
-Funciones de edición.
-Característica de formato.
-Introducir y modificar fórmulas.
-Gráficos.
-Representación de curvas.
-Cálculo financiero.
-Estadística descriptiva.

-Gráficos estadísticos.
-Aplicaciones de la hoja de cálculo.

	Los mismos previstos para anteriores niveles y además:

-Ordenar datos en una hoja.
-Mejorar gráficos.
-Representación de funciones Matemáticas.
-Realización de hojas referentes a cálculo financiero y estadística unidimensional.
-Realización de hojas de diversas aplicaciones.
-Conocimiento de más funciones matemáticas que en los anteriores niveles.

	Las mismas que se evaluarán en el anterior nivel (4º de ESO) y además:

-Interés por realizar hojas de cálculo en otras aplicaciones, p.ej., en temas que estudian en las asignaturas de Matemáticas, Economía, Filosofía.


	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Realizar una hoja de cálculo donde haya que modificar características de formato y haya que introducir fórmulas para realizar los cálculos.
-Creación de un gráfico a partir de los datos de una hoja de cálculo, de forma que haya que modificar el formato del mismo una vez realizado.
-Realización de un ahoja de cálculo tras la recogida de una serie de dato, p.ej., las notas de la 1ª evaluación, de forma que haya que calcular las medidas de centralización y las medidas de dispersión. Representación gráfica de los datos.
-Realización de hojas de cálculo referentes a: cálculo del área y volumen de los poliedros, representación de funciones seno y coseno, realización de pictogramas, cálculo de interés compuesto, cálculo de hipotecas, etc.


	-Realización de hojas de cálculo sobre temas de Matemáticas de 1º de Bachillerato.
-Recogida de una muestra de datos (p.ej., edad de los alumnos, número de hermanos, notas, etc.), representación en una hoja de cálculo y estudio de las medidas centralización y de dispersión.
-Realización de gráficos a partir de los datos recogidos anteriormente.
-Realización de un ahoja de cálculo que permita cambiar cualquier número de un sistema de numeración a otro.
-Realización de una hoja que permita mostrar las soluciones de una ecuación de 2º grado.

	-Ordenadores con Guadalinex y OpenOffice Calc instalados.
-Hojas de cálculo de ejemplo para formatear y ficheros de imagen para la realización de pictogramas.
-Disquetes.
-Impresora.
-Pizarra.
-Libros de Matemáticas.
-Facturas para copiar.
-Apuntes del tema.
-Folios.
-Material de escritura por parte del alumno.



6.LAS BASES DE DATOS
	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer los conceptos de base de datos, tabla, registro y campo.

2. Crear una base de datos.

3. Crear tablas con el asistente y manualmente.

4. Cambiar o definir las propiedades de los campos.

5. Insertar registro en una tabla, borrar registros, copiarlos, copiar campos, editar registros, etc.

6. Distinguir los distintos tipos de consultas.

7. Crear consultas de selección y de actualización a partir de una tabla.

8. Saber especificar los criterios de una consulta, ocultar campos y ordenar los resultados.

9. Crear un formulario de entrada de datos, manualmente o con el asistente.

10. Aplicar filtros y realizar búsquedas de registros.

11. Crear un informe a partir de los datos de una tabla, de forma manual o mediante el asistente.

12. Relacionar las tablas que componen una base de datos.

13. Realizar formularios, consultas e informes en los que haya implicados campos de diversas tablas.

14. Diseñar bases de datos que cumplan en modelo relacional, identificando previamente las entidades, los atributos que tienen y las relaciones entre dichas entidades.

15. Representar gráficamente mediante el modelo Entidad/Relación los conceptos anteriores.

16. Pasar el modelo Entidad/Relación a tablas.

17. Implementar las tablas obtenidas.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Se pretende que el alumno vaya adquiriendo soltura en el trabajo con el ordenador y concretamente con las bases de datos. Para cada uno de los epígrafes se propone, previa a la explicación por parte del profesor, una serie de ejercicios con los que el alumnado irá experimentando. Estos ejercicios se dan en forma de guión, de forma que los alumnos irán realizándolos paso a paso. Después, el profesor explicará todos aquellos puntos que han sido necesarios tratar en los ejercicios y aclarará las dudas por parte del alumnado. Tras esta explicación, los alumnos deben realizar una serie de ejercicios (ya sin ayuda) que se evaluarán como trabajos de clase.
La unidad se puede entender dividida en 3 partes: la primera, comprende la realización de trabajos con bases de datos de una sola tabla; en la segunda, se enseña a crear bases de datos con varias tablas relacionadas y en la tercera, se aprende a diseñar una base de datos a partir de entidades del mundo real.
Dentro de la primera parte, para cada uno de los epígrafes (tablas, consultas, formularios e informes), se sigue el método indicado en el primer párrafo de este punto: el alumno experimentará con un guión, a continuación explica el profesor y por último se realizan una serie de actividades relacionadas con el epígrafe. Dichas actividades serán evaluadas.
En la segunda parte, se enseña primero cómo relacionar las tablas de una base de datos, indicando los dos tipos de integridad que deben cumplir los datos que pertenecen al modelo relacional (integridad de entidad y referencial). También el alumno debe seguir un guión de prácticas donde aprenderá a crear tablas, relacionarlas, crear formularios, consultas e informes. Posteriormente, los alumnos deben realizar las actividades correspondientes.
Por último, en el apartado referente a diseño de bases de datos que cumplan el modelo relacional, se tiene previsto realizar una explicación previa en la pizarra, sobre todo en lo que se refiere al modelo Entidad/Relación (notación, cardinalidad de las relaciones, etc). Se realizará el proceso completo de diseño para una base de datos concreta y a continuación se propone a los alumnos una serie de actividades donde tienen que realizar todo el proceso de diseño.

	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 23 horas. Se realizará una prueba en 2 horas más. (25 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Conceptos fundamentales sobre bases de datos.

-Creación de una base de Datos.

-Creación de tablas.

-Introducir datos en tablas.

-Creación de tablas usando el Asistente.

-Creación de consultas.

-Tipos de consultas.

-Creación de formularios.

-Búsqueda de datos.

-Filtros.

-Creación de formularios con el asistente.

-Diseño de formularios manualmente. Propiedades de los controles.

-Creación de informes con el Asistente.

-Diseño de informes paso a Paso.

-Bases de datos de varias tablas. Integridad de entidad y referencial.

-Elaboración de formularios, consultas e informes en una base de datos relacional con varias tablas.

-El modelo relacional. El modelo Entidad/Relación.

-Paso a tablas.

-Paso a Gnomedb.


	-Crear bases de datos con una tabla o con varias. Los temas serán diversos: música, coches, agendas, elementos químicos, compras, estudios, población, empresas, deportes, etc.

-Crear las tablas en los ejemplo anteriores, eligiendo correctamente las propiedades de cada uno de los campos. Identificar las claves primarias.

-Rellenar las tablas con Registros.

-Crear consultas a partir de las tablas anteriores, siguiendo varios criterios.

-Crear formularios de entrada de datos para las tablas ya creadas, eligiendo adecuadamente los controles y sus propiedades.

-Crear informes impresos a partir de los datos suministrados en las tablas.

-Dar el formato adecuado a dichos informes (encabezados, pies, fuentes, etc).

-Elaborar diagramas Entidad/Relación identificando las entidades relevantes y sus atributos.

-Transformar dichos diagramas a tablas

-Pasar las tablas ya diseñadas a Gnomedb eligiendo adecuadamente las claves y las relaciones entre dichas tablas.


	-Interés por descubrir la ventaja que tiene para cualquier empresa tener almacenados los datos en forma de bases de datos donde se deben cumplir restricciones para asegurar la integridad de los mismos.

-Comprender que la práctica en el Pc es el método más eficaz para su dominio.

-Comprender la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.

-Interés por diseñar bases de datos, consultas, informes y formularios, para uso particular de cada alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Crear tablas eligiendo adecuadamente la clave primaria y las propiedades para todos los elementos.
-Manipular los datos almacenados en las tablas (añadir, borrar, modificar, buscar, etc.).
-Crear consultas a partir de las tablas y según distintos criterios. Utilizar adecuadamente los operadores relacionales en la definición de criterios.
-Crear formularios, eligiendo los controles y cambiando sus propiedades.
-Diseñar informes, escogiendo la información relevante de las tablas y dándoles el formato adecuado.
-Realizar todo el proceso de diseño de bases de datos: desde la identificación de entidades y relaciones entre las mismas, su representación gráfica y su posterior traspaso a tablas implementadas en Gnomedb.

	-Se escogerán para los ejercicios temas muy diversos ya especificados en los procedimientos.
-Se propone al alumnado la realización del diseño completo d una base de datos real, p. Ej., una biblioteca. Se pedirá un estudio completo: entidades, relaciones, diagramas E/R, paso a tablas e implementación en Gnomedb. Se pedirá igualmente que se realicen ciertas consultas, formularios e informes.

	-Ordenadores con Guadalinex y Gnomedb Instalados.
-Bases de datos de ejemplo para realizar a partir de ellas consultas, formularios e informes.
-Disquetes.
-Impresora.
-Pizarra.
-Apuntes del tema.
-Folios.
-Material de escritura por parte del alumno.



7.CREACIÓN DE PÁGINAS WEB CON HTML Y MOZILLA
	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Crear páginas Web sencillas usando el gEdit.

2. Conocer qué es el lenguaje HTML.

3. Conocer la estructura general de las páginas Web usando el lenguaje HTML.

4. Conocer las etiquetas específicas de inserción y formato de texto en HTML.

5. Conocer las etiquetas en HTML para insertar imágenes, enlaces, tablas y sonido de fondo en una página Web.

6. Crear formularios y marcos en una página Web usando HTML.

7. Conocer las características generales de Mozilla .

8. Modificar las propiedades de una página Web.

9. Conocer cómo se inserta y formatea el texto de una página Web usando Mozilla.

10. Insertar imágenes, tablas y enlaces en una página Web creada con Mozilla.

11. Crear formularios en las páginas creadas con Mozilla.

12. Definir páginas de marcos usando Mozilla.

13. Definir índices en las páginas Web.

14. Publicar en Internet una página Web.

15. Realizar animaciones en un programa específico para poder insertarlas en las páginas elaboradas en Mozilla o en el gEdit.




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Se pretende utilizar una metodología similar a la empleada con las bases de datos. Para cada uno de los epígrafes se propone, previa a la explicación por parte del profesor, una serie de ejercicios con los que el alumno irá experimentando. Estos ejercicios se dan en forma de guión, de forma que los alumnos irán realizándolos paso a paso. Después, el profesor explicará todos aquellos puntos que ha sido necesario tratar en los ejercicios y aclarará las dudas por parte del alumnado. Tras esta explicación, los alumnos deben realizar una serie de ejercicios (ya sin ayuda) que se evaluarán como trabajos de clase.

La unidad se pueden entender dividida en 2 partes: la primera comprende el diseño de páginas Web usando el GEdit, conociendo las principales etiquetas de HTML; la segunda pretende realizar el mismo proceso usando el programa Mozilla .
Se supone que es un tema de gran interés por parte del alumnado, por lo que insta a que realicen una página personal en la que trabajarán como trabajo final de esta unidad. Este trabajo tendrá también una nota, que contará como nota de clase.
	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 25 horas, en las que se incluyen aquellas en las que el alumno trabajará en su página personal. Se realizará una prueba en 2 horas más. (27 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Diseño de páginas Web con el GEdit. El lenguaje HTML.

-Estructura general de las páginas Web.

-Insertar texto.

-Insertar imágenes.

-Insertar enlaces.

-Insertar tablas y sonido.

-Crear formularios.

-Crear marcos.

-Mozilla.

-Propiedades de una página.

-Insertar texto.

-Insertar imágenes.

-Insertar y realizar animaciones.

-Insertar tablas.

-Insertar enlaces.

-Formularios y marcos.

-Publicar en Internet.


	-Diseñar páginas Web sencillas con el GEdit, usando etiquetas de HTML, donde se incluyan texto, imágenes, enlaces, tablas, sonidos, formularios y marcos.

-Realizar el mismo proceso anterior con Mozilla Publicar en Internet una página Web.


	-Interés por realizar páginas Web personales.

-Comprender la importancia de las páginas Web en la Sociedad de la Información en la cual vivimos.

-Comprender la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Realización de páginas Web usando las etiquetas más comunes de HTML.

-Realización de páginas Web usando las opciones que ofrece FontPage.

-Realización de una página web personal del alumno.

-Realización de animaciones.


	-Descubrir más etiquetas HTML que las que se estudian en el tema, para o cual habrá que disponer de libros específicos.

-Realización de una página Web sobre un tema de interés del alumnado.


	-Ordenadores con Guadalinex y Mozilla y algún programa para realizar animaciones instalados.

-Disquetes.

-Impresora.

-Pizarra.

-Apuntes del tema.

-Folios.

-Material de escritura por parte del alumno.

-Libros de HTML y de Mozilla para ampliación de conocimientos.




No se ha propuesto libro de texto para el curso, se entregará a los alumnos apuntes sobre cada uno de los temas. En dichos apuntes se incluyen actividades y prácticas que los alumnos deberán realizar a lo largo del curso.
En el resto de horas de curso que restan y que no se han contemplado, se prevé la realización de actividades de recuperación para aquellos alumnos que no hayan obtenido evaluación positiva en cada una de las evaluaciones realizadas.

OBJETIVOS POR DECRETO DE 

DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR 

2º BACHILLERATO
	CAPACIDADES
	C.1.Configurar convenientemente el equipo de diseño eligiendo los componentes físicos y lógicos más adecuados a las tareas que van a realizarse con él.

C.2.Elegir coherentemente los programas, técnicas y dispositivos, para la ejecución de una obra según sus características y el destino final.
C.3.Aprovechar las posibilidades expresivas y comunicativas de las herramientas infográficas para la creación de ilustraciones y diseños con el ordenador..

C.4.Usar los recursos del ordenador para el tratamiento de imágenes en la corrección de originales defectuosos o en su manipulación creativa.

C.5.Experimentar con las herramientas y tratamientos infográficos. Descubrir sus posibilidades expresivas. Ofrecer y valorar diferentes soluciones para la ejecución de cada proyecto.

C.6.Conocer y usar las utilidades de conversión y los estándares adecuados para superar los inconvenientes que plantea la multiplicidad de plataformas, programas y formatos gráficos.

C.7.Valorar críticamente la manipulación de imágenes con el ordenador, considerando sus implicaciones éticas.



CONTENIDOS POR DECRETO 

DE DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR 

2º BACHILLERATO
	1. Arquitectura de los ordenadores, componentes físicos y lógicos.

· Los componentes de un ordenador y sus funciones

· El sistema operativo

· Los interfaces gráficos de usuario

2. La imagen digital

· La imagen digital frente a la analógica

· Los formatos de archivos gráficos. Conversores

· La compresión de imágenes. Algoritmos conservativos y degradativos

· La vectorización y el rastreo

3. La digitalización de imágenes

· Los dispositivos de digitalización

· La técnica de la digitalización

· La digitalización y el respeto a la propiedad intelectual

4. Creación y tratamiento de imágenes con el ordenador

· Clasificación y características de los programas para la creación de imágenes por ordenador

· Las herramientas infográficas de dibujo y pintura

· Los tratamientos y filtros para la corrección y la modificación de imágenes de mapa de bits

· El color digital. Limitaciones. Sistemas de referencia

· La fotografía digital

5. La impresión

· Tecnologías de impresión en blanco y negro, y en color

· Los lenguajes de descripción de página: PCL y PostScript

· La impresión doméstica

· La filmación e impresión industrial




CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR DECRETO

DE DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR

2º BACHILLERATO
	C.E.1.Instalar y configurar adecuadamente los dispositivos y programas del ordenador para crear un entorno de trabajo personalizado y funcional.

C.E.2.Digitalizar una fotografía o fotograma de vídeo y aplicarle las correcciones y filtros adecuados para eliminar sus imperfecciones y mejorar su aspecto.

C.E.3.Planificar, desarrollar e imprimir diseños sencillos en los que se combinen elementos gráficos y tipográficos.

C.E.4.Tratar creativamente una imagen digitalizada mediante filtros, transformaciones y manipulaciones para aumentar su interés.

C.E.5.Resolver los problemas de incompatiblidad entre las imágenes procesadas por diferentes equipos y programas mediante el uso de utilidades de conversión de formatos, de vectorización y de rastreado.

C.E.6.Preparar un diseño para su filmación industrial.

C.E.7.Analizar imágenes creadas o tratadas mediante ordenador, valorando su originalidad y las posibles implicaciones éticas de su manipulación.




TEMPORIZACIÓN Y CONTENIDOS  

DE DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR

2º BACH.
Teniendo en cuenta los contenidos del decreto y el hecho de que haya alumnos que no han cursado la asignatura de Informática Aplicada en 4º de E.S.O. ni en 1º de Bachillerato, se incluirán varios temas modificando del nivel de los contenidos de forma individualizada, dado el reducido número de alumn@s. Además las inquietudes del alumnado varían mucho. Siendo esta una asignatura de la modalidad de Artes, el alumnado no cursa esa modalidad. La mayoría desean continuar estudios superiores en Informática y están especialmente interesad@s en herramientas de programación y en la implantación de servidores y redes.
En todas las unidades didácticas la lista de contenidos actitudinales se completa con las siguientes de carácter general.

	CONTENIDOS ACTITUDINALES

	● Seguir un orden y una metodología en el trabajo diario, tanto individual como en grupo.
● Tener una actitud intelectual rigurosa y sistemática.
● Tener una actitud creativa para la resolución de problemas.
● Adquirir el hábito de buscar todas las posibles variables que intervienen en un fenómeno determinado.
● Participar en las discusiones y aportar los propios puntos de vista y las argumentaciones.




	UNIDADES DIDÁCTICAS

	1. Características físicas de los equipos informáticos.

2. Sistema operativo Guadalinex.

3. Las bases de datos.

4. Creación de Páginas Webs con HTML y Mozilla.

5. Programación
6. Programas de diseño con técnicas C.A.D.
7. Vídeo




1.CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS EQUIPOS INFORMÁTICOS
	OBJETIVOS MINIMOS, METODOLOGÍA Y CONTENIDOS

	Coinciden con los previstos para 1º de Bachillerato. La práctica que los alumnos de 2º de Bachillerato tendrán que realizar difiere en el nivel de los contenidos que es adaptable al nivel de referencia de cada alumn@. Se realizarán una serie de actividades que servirán al alumno de afianzamiento en sus conocimientos.




	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto explicar el tema en 7 horas y dar 2 horas más para la realización y corrección de actividades. Se prevé otra hora para el examen. (10 horas).




2.SISTEMA OPERATIVO GUADALINEX
	OBJETIVOS MINIMOS, METODOLOGÍA Y CONTENIDOS

	Coinciden con los previstos para 1º de Bachillerato. La práctica que los alumnos de 2º de Bachillerato tendrán que realizar difiere en el nivel de los contenidos que es adaptable al nivel de referencia de cada alumn@. Se realizarán una serie de actividades que servirán al alumno de afianzamiento en sus conocimientos.




	TEMPORIZACIÓN

	Se tiene previsto explicar los conceptos fundamentales del tema en 4 horas y que el alumno realice las tareas encomendadas en un máximo de 5 horas. Se realizará igualmente una prueba de 1 hora de duración.(10 horas).




3.LAS BASES DE DATOS
	OBJETIVOS MINIMOS, METODOLOGÍA Y CONTENIDOS

	Coinciden con los previstos para 1º de Bachillerato. La práctica que los alumnos de 2º de Bachillerato tendrán que realizar difiere en el nivel de los contenidos que es adaptable al nivel de referencia de cada alumn@. Se realizarán una serie de actividades que servirán al alumno de afianzamiento en sus conocimientos.




	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 8 horas. Se realizará una prueba en 2 horas más. (10 horas).




4.CREACIÓN DE PÁGINAS WEB CON HTML Y MOZILLA

	OBJETIVOS MINIMOS, METODOLOGÍA Y CONTENIDOS

	Coinciden con los previstos para 1º de Bachillerato. La práctica que los alumnos de 2º de Bachillerato tendrán que realizar difiere en el nivel de los contenidos que es adaptable al nivel de referencia de cada alumn@. Se realizarán una serie de actividades que servirán al alumno de afianzamiento en sus conocimientos.




	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 8 horas, en las que se incluyen aquellas en las que el alumno trabajará en su página personal. Se realizará una prueba en 2 horas más. (10 horas).




5.PROGRAMACIÓN

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer los principios básicos de la programación.

2. Conocer la estructura de un programa escrito para un lenguaje de programación de 3ª generación.
3. Conocer las ventajas de trabajar con el lenguaje de 4ª generación S.Q.L.

4. Conocer la integración entre scripts, C, S.Q.L. y H.T.M.L..




METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Se pretende que el alumno vaya adquiriendo soltura en el trabajo con el ordenador y concretamente con los entornos de programación. Para cada uno de los epígrafes se propone, previa a la explicación por parte del profesor, una serie de ejercicios con los que el alumnado irá experimentando. Estos ejercicios se dan en forma de guión, de forma que los alumnos irán realizándolos paso a paso. Después, el profesor explicará todos aquellos puntos que han sido necesarios tratar en los ejercicios y aclarará las dudas por parte del alumnado. Tras esta explicación, los alumnos deben realizar una serie de ejercicios (ya sin ayuda) que se evaluarán como trabajos de clase.
La unidad se puede entender dividida en 3 partes: la primera, comprende la realización de scripts para el sistema operativo Linux.; en la segunda, se enseña a programar en C y en la tercera, se aprende a integrar S.Q.L. en scripts para generar consultas formateadas en H.T.M.L. También se crean programas en C que procesan un formulario y realiza consultas a una base de datos.

Es evidente que por el reducido número de horas, no se puede pretender que el alumnado llegue a dominar ninguna de las técnicas de programación. Sin embargo, se le ofrecerán programas de ejemplo para que se modifiquen.

	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 21 horas. Se realizará una prueba en 2 horas más. (23 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Conceptos fundamentales sobre programación.

-Creación de un script.

-Creación de programas en C.

-Creación de scripts con consultas  S.Q.L..

-Creación de un programa en C que procese un formulario y acceda con S.Q.L. a una base de datos.


	-Crear programas con consultas a una tabla o con varias. Los temas serán diversos: música, coches, agendas, elementos químicos, compras, estudios, población, empresas, deportes, etc.

-Crear programas que rellenen las tablas con Registros.

-Crear formularios de entrada de datos para las tablas ya creadas.
-Crear informes con formato H.T.M.L. a partir de los datos suministrados en las tablas.


	-Interés por descubrir la ventaja que tiene para cualquier empresa tener almacenados los datos en forma de bases de datos.

 -Comprender que la práctica en el Pc es el método más eficaz para su dominio.

-Comprender la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.

-Interés por diseñar programas para uso particular de cada alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Crear programas eligiendo adecuadamente los identificadores y las estructuras de programación.

-Programar la manipulación de los datos almacenados en las tablas (añadir, borrar, modificar, buscar, etc.).

-Programar consultas a partir de las tablas y según distintos criterios

-Diseñar formularios.

-Programar informes, escogiendo la información relevante de las tablas y dándoles el formato adecuado.


	-Se escogerán para los ejercicios temas muy diversos ya especificados en los procedimientos.

-Se propone al alumnado la realización del diseño completo de los programas que acceden a  una base de datos real.


	-Ordenadores con Guadalinex y Gnomedb Instalados.

-Bases de datos de ejemplo para realizar a partir de ellas consultas, formularios e informes.

-Disquetes.

-Impresora.

-Pizarra.

-Apuntes del tema.

-Folios.

-Material de escritura por parte del alumno.




6.PROGRAMAS DE DISEÑO CON TÉCNICAS C.A.D.

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer los principios básicos del diseño con técnicas C.A.D..

2. Conocer las herramientas de software propietario y libre de diseño.

3. Conocer las fases de la creación de modelos.

4. Conocer las operaciones básicas con los objetos de un diseño.

5. Conocer la importancia de las capas en las operaciones.

6. Conocer estándares para integrar distintos productos software.
7. Conocer la relación entre diseño, sistemas de información geográfica, sistemas de posicionamiento global. y sistemas de planificación de los recursos empresariales.



METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Se pretende que el alumno vaya adquiriendo soltura en el trabajo con el ordenador y concretamente con los entornos de diseño asistido por ordenador. Para cada uno de los epígrafes se propone, previa a la explicación por parte del profesor, una serie de ejercicios con los que el alumnado irá experimentando. Estos ejercicios se dan en forma de guión, de forma que los alumnos irán realizándolos paso a paso. Después, el profesor explicará todos aquellos puntos que han sido necesarios tratar en los ejercicios y aclarará las dudas por parte del alumnado. Tras esta explicación, los alumnos deben realizar una serie de ejercicios (ya sin ayuda) que se evaluarán como trabajos de clase.
La unidad se trabajará como un proyecto que integre el uso de todas las herramientas software que el alumno estime oportuno. Se trata de valorar la gestión del tiempo por parte del alumnado y la importancia estratégica del diseño en la empresa actual. Por eso, se aconseja un desarrollo basado en el prototipado.

	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 19 horas. Se realizará una prueba en 2 horas más. (21 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Conceptos fundamentales sobre diseño 2D.

-Conceptos fundamentales sobre diseño 3D.

-Transformaciones geométricas. Representación matricial.

-Capas y vistas.

-Sistemas de información geográfica.

-Sistemas de posicionamiento global.

-Sistemas de planificación de los recursos empresariales.

-Estándares compatibles.


	-Crear diseños de temas diversos: música, coches, compras, fiestas, empresas, deportes, etc.

-Crear informes con formato H.T.M.L. para el seguimiento de las distintas fases del diseño.


	-Interés por descubrir la ventaja que tiene para cualquier empresa el diseño a nivel estratégico, táctico y operativo.

 -Comprender que la práctica en el Pc es el método más eficaz para su dominio.

-Comprender la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.

-Interés por diseñar vídeos para uso particular de cada alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Crear diseños eligiendo adecuadamente la idea principal.

-Integrar diseños de distintos formatos.


	-Se escogerán para los ejercicios temas muy diversos ya especificados en los procedimientos.

-Se propone al alumnado la realización del diseño de un producto real o virtual de su elección.


	-Ordenadores con Windows XP y Design Center 3D y Autocad instalados.

-Disquetes.

-Impresora.

-Pizarra.

-Apuntes del tema.

-Folios.

-Material de escritura por parte del alumno.




7.VÍDEO

	OBJETIVOS MINIMOS

	1. Conocer los principios básicos de la producción de vídeo.

2. Conocer las herramientas de software propietario y libre para la producción de vídeo.

3. Conocer la captura de vídeo.

4. Conocer las fases para montar un vídeo.
5. Conocer estándares para integrar distintos productos software.
6. Conocer las técnicas de programación en la producción de vídeo.



METODOLOGÍA Y ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD
Se pretende que el alumno vaya adquiriendo soltura en el trabajo con el ordenador y concretamente con los entornos de producción de vídeo. Para cada uno de los epígrafes se propone, previa a la explicación por parte del profesor, una serie de ejercicios con los que el alumnado irá experimentando. Estos ejercicios se dan en forma de guión, de forma que los alumnos irán realizándolos paso a paso. Después, el profesor explicará todos aquellos puntos que han sido necesarios tratar en los ejercicios y aclarará las dudas por parte del alumnado. Tras esta explicación, los alumnos deben realizar una serie de ejercicios (ya sin ayuda) que se evaluarán como trabajos de clase.
La unidad se trabajará como un proyecto que integre el uso de todas las herramientas software que el alumno estime oportuno. Se trata de valorar la gestión del tiempo por parte del alumnado. Por eso, se aconseja un desarrollo basado en el prototipado.

	TEMPORIZACIÓN

	Se presupone para el tema un total de 22 horas. Se realizará una prueba en 2 horas más. (24 horas).




	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	-Conceptos fundamentales sobre vídeo.

-Captura de vídeo.

-Edición de vídeo.

-Edición de audio.

-Estándares compatibles.

-Técnicas de programación.

	-Crear vídeos de temas diversos: música, coches, compras, fiestas, empresas, deportes, etc.

-Crear informes con formato H.T.M.L. para el seguimiento de las distintas fases de producción de vídeo.

	-Interés por descubrir la ventaja que tiene para cualquier empresa el uso de vídeo para mostrar su imagen corporativa.

 -Comprender que la práctica en el Pc es el método más eficaz para su dominio.

-Comprender la importancia de trabajar en equipo en los trabajos propuestos para el desarrollo de la unidad.

-Fomentar el hábito de trabajo en el alumno.

-Interés por diseñar vídeos para uso particular de cada alumno.



	Criterios de evaluación
	Sugerencias didácticas
	Materiales didácticos

	-Crear vídeos eligiendo adecuadamente la idea principal.

-Integrar vídeos de distintos formatos.


	-Se escogerán para los ejercicios temas muy diversos ya especificados en los procedimientos.

-Se propone al alumnado la realización del diseño completo de un videoclip de su elección.


	-Ordenadores con Windows XP y MediaStudio Instalados.

-Disquetes.

-Impresora.

-Pizarra.

-Apuntes del tema.

-Folios.

-Material de escritura por parte del alumno.




No se ha propuesto libro de texto para el curso, se entregará a los alumnos apuntes sobre cada uno de los temas. En dichos apuntes se incluyen actividades y prácticas que los alumnos deberán realizar a lo largo del curso.
En el resto de horas de curso que restan y que no se han contemplado, se prevé la realización de actividades de recuperación para aquellos alumnos que no hayan obtenido evaluación positiva en cada una de las evaluaciones realizadas.

TEMAS TRANSVERSALES

Los temas transversales que se relacionan más directamente con nuestro módulo son los siguientes:

La coeducación y la educación moral para la convivencia y la paz. Constituyen los ejes de referencia en torno a los que giran el resto de los temas transversales. Pretenden orientar y facilitar el desarrollo de las capacidades del alumnado que interviene en el juicio y en la acción moral, orientarle en situaciones de conflicto de valores de forma racional, autónoma y dialógicamente. Educación moral y socialización van juntas. Lo trataremos en nuestra práctica docente diariamente a través de nuestra actitud y el trabajo en equipo. 

La educación para la salud.  Su objetivo es informar y educar al alumnado en hábitos y estilos de vida saludables con valor preventivo y educativo, mediante el aprendizaje de las formas que permitan hacer más positivas las relaciones con todo aquello que se encuentra en su entorno físico, biológico y sociocultural. Se incidirá en el uso y programación de interfaces ergonómicas, la corrección postural, el uso de elementos protectores frente a la electricidad y los problemas de salud que pudieran derivarse de una utilización inadecuada o excesiva del entorno informático.

La educación para el consumidor o el usuario. Se dirige a desarrollar en el alumnado capacidades relativas a la comprensión de su propia conducta de consumidor/a, sus derechos y deberes y del funcionamiento de la propia sociedad de consumo. Asimismo, favorece la resolución de problemas relacionados con el consumo, y la autonomía de actuación y criterio. Se fomentará del uso de software legal y estudio la problemática del uso de software pirata, la incidencia del software de distribución libre y la necesidad de estudio detallado de precio/prestaciones a la hora de adquirir cualquier producto hardware o software.

La educación tecnológica. Se pondrá de relieve el efecto de la tecnología como componente sinérgica, junto al mercado y la política, que transforma el mundo en que vivimos.

METODOLOGÍA

La definimos como el conjunto de decisiones y criterios que organizan, de manera global, el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los aprendizajes se articularán fundamentalmente en torno a los procedimientos que tomen como referencia los procesos y métodos de producción o prestación de servicios a los que se remiten las realizaciones y el dominio profesional expresados en las unidades de competencia del perfil profesional.

Se integrarán con los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos para promover una visión global y coordinada de los procesos productivos en los que debe intervenir.

El enfoque didáctico será funcional, flexible y polivalente, adaptado a la realidad de los alumnos y de su entorno y servirá de guía a la adaptación que los alumnos han de realizar en un futuro en una sociedad post-industrial cambiante.

Los criterios generales que regirán la metodología a seguir son los siguientes:

1. Desarrollar una metodología eminentemente activa y motivadora por un lado y por otro una metodología creativa y personalizada atendiendo tanto a las necesidades del grupo como a cada uno de sus miembros. 
2. En determinados momentos se utilizará una metodología expositiva y la metodología investigadora, aunque siempre paralela del desarrollo de una metodología investigadora con una participación activa por parte del alumnado.
2.1. Dentro de la metodología expositiva, cabe destacar los siguientes aspectos:
● Se utilizará un aprendizaje significativo, basado en el constructivismo. La interacción profesor-alumno es esencial para que se produzcan estos aprendizajes. Los nuevos contenidos serán lógicos, estarán organizados coherentemente y tendrán significatividad psicológica. 
● Nuestra función principal como profesor es la de facilitar el aprendizaje de los alumnos,  no tanto impartir contenidos para que estos los asimilen pasivamente. Por ello, la metodología será flexible, motivadora y participativa. El profesor orienta, organiza y coordina para que el alumno llegue al autoaprendizaje, que consiste en la búsqueda, recopilación y tratamiento de la información para construir de forma autónoma conocimiento, habilidades y destrezas.
● La aplicación de estrategias didácticas expositivas se utilizarán en los planteamientos introductorios, en el establecimiento de las coordenadas generales del tema, subrayar sus partes destacadas, etc. Con posterioridad será usada para clarificar, reforzar y enriquecer la comprensión (síntesis, recapitulaciones periódicas...).
2.2 Dentro de la metodología investigadora, cabe destacar los siguientes aspectos:
● Se utilizará cuando el alumnado se enfrente a situaciones, más o menos problemáticas, en las que debe poner en práctica y utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes, para así adquirirlos de manera consistente, siguiendo pautas más o menos precisas del profesorado.
● Se aplicarán estas estrategias a:
o Investigaciones simplificadas

o Debates

o Visitas y excursiones de trabajo

o Resolución de problemas simulados o reales
Para todo ello se recurrirá a diferentes tipos de agrupamientos motivadores y diferentes dinámicas de grupo en función del desarrollo e interés de la unidad didáctica. 
El lenguaje empleado pasará de ser sencillo a técnico de forma gradual. La materia debe ser muy práctica. Se utilizará información técnico-comercial de empresas de la zona. Se diseñarán actividades por equipos de alumnos (2 o 3 por actividad) en las que se valore las normas básicas de seguridad, el orden de ejecución de las tareas y la exactitud de las mismas.
EVALUACIÓN

¿ Qué evaluar ?

El objetivo de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado es conocer si ha alcanzado, para este módulo profesional, las capacidades terminales según los diferentes criterios de evaluación, con la finalidad de valorar si dispone de la competencia profesional que acredita el módulo.
¿ Cómo evaluar ?

La evaluación de cada módulo requiere la evaluación continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje, a través de las actividades. Esta evaluación continua permite la evaluación final de los resultados conseguidos al término del proceso. La evaluación final se hace en términos de calificaciones numéricas.
¿ Cuándo y por qué evaluar ?

En tanto al proceso de enseñanza en cuanto al proceso de postevaluación se utilizan las técnicas de autoevaluación, heteroevaluación y coevaluación de la práctica docente, para revisar y reformular la reprogramación de sucesivas unidades, dentro de la concepción de currículum abierto. La evaluación nos va a dar pistas para detectar, orientar corregir y profundizar en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello tenemos que evaluar, necesariamente, todo el proceso y, por lo tanto, la programación.
En tanto en cuanto al proceso de aprendizaje la evaluación ha de ser un proceso continuo para lo cual se pueden establecer momentos concretos: inicial, es decir, se analiza la competencia del currículum del alumno; la evaluación formativa o continua, es decir, cómo se desarrolla el aprendizaje; la evaluación sumativa o final, donde utilizando técnicas-estrategias se corrobora que el alumno ha conseguido los objetivos.

La evaluación se llevará a cabo al finalizar cada una de las tres evaluaciones durante las cuales se desarrollan los contenidos y servirá para conocer la calificación final obtenida por el alumnado.
En la reunión semanal de los miembros de los departamentos didácticos se lleva a cabo el seguimiento de la programación y  se tratan temas como los presupuestos, las propuestas al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (E.T.C.P.) para incluir en el Proyecto Curricular de Centro, el temario, la planificación de actividades extraescolares y complementarias, el análisis de la evaluación de los alumnos y los materiales que necesitamos. Al final del curso, el jefe del departamento didáctico elaborará una memoria final de curso o memoria anual donde se analiza si se han conseguido los objetivos recogidos al principio del curso y además se exponen propuestas para el curso siguiente.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se muestran los elementos que pretenden estimarse con los instrumentos de evaluación.
	Fase
	Elemento a estimar


	Planteamiento del problema 


	Análisis del problema

Búsqueda de soluciones alternativas



	Algoritmo/Herramienta
	Corrección

Robustez

Rendimiento

	Mantenimiento
	Comentarios utilizados

Documentación asociada

Pruebas realizadas

Técnicas de exportación/importación

Reutilización de código

	Proyecto
	Entrega puntual

Claridad y presentación

Integración en un equipo


Para la evaluación utilizamos las siguientes técnicas-estrategias:
● Observación sistemática: el profesor observará al alumno de forma directa-indirecta y para ello utilizamos recursos como listados de control, registros anecdotarios, diario de clase, etc. 

● Análisis de las producciones de los alumnos: consiste en observar si el alumno ejecuta o no el conjunto de tareas demandadas por el docente y utiliza como recursos los resúmenes, cuaderno de clase del alumno/a, producciones orales, prácticas de clase, etc.

● Intercambios orales con los alumnos: consiste en evaluar el nivel de competencia oral de éstos, para ello utilizamos instrumentos como los debates, diálogos, entrevistas, asambleas, etc.

● Cuestionarios y entrevistas: son útiles para poder evaluar la integración, empatía, asertividad y cohesión del grupo clase en relación a sus iguales o al docente. Estas pueden ser abiertas, cerradas o semiestructuradas.

● Pruebas específicas: constituye un uso común en la práctica diaria ya que son objetivas y deben ser cuantificadas. Los instrumentos son: pruebas orales, pruebas escritas, resolución de una práctica concreta, documentación sobre investigación de un tema, etc.

● Pruebas orales (exposición de un tema, debate, entrevista): fomentando siempre la participación de todo el alumnado, es una herramienta muy útil para medir la capacidad de asimilación y razonamiento.
● Pruebas escritas: estas pruebas pueden ser de dos tipos:
o Composición: el alumno redacta sus conocimientos acerca de un tema concreto.
o Pruebas objetivas: el alumnado dispone de varias opciones sobre las que elegir una o más correctas. En estas pruebas se incluyen las pruebas tipo test multi-opción y los tests de respuestas cortas.
● Supuestos prácticos realizados en el aula: medirán de forma efectiva si el alumno está o no capacitado para el desempeño de una determinada función relacionada con los contenidos.
● Trabajos en grupo.
Para que la evaluación cumpla su función formativa y surta los efectos deseados de corrección o refuerzo, de modo inmediato, y ayude así a mejorar el proceso de aprendizaje individual o en grupo, el profesor utiliza la retroalimentación (comenta lo observado y sus resultados con los propios alumnos) lo antes posible.

CALIFICACIÓN
La calificación de cada prueba será numérica y sin decimales y estará comprendida entre 1 y 10. Para superar cada prueba será necesaria una calificación mayor o igual a 5. La nota de cada trimestre (y la final) se obtendrá de la media ponderada de los siguientes instrumentos (con carácter general):
	Instrumento
	Ponderación

	Exámenes y pruebas objetivas escritas 


	40%

	Trabajos en grupo 

	20%

	Trabajo, participación y actitud en clase 

	20%

	Supuestos prácticos

	20%


Es condición necesaria y suficiente para superar el módulo superar cada prueba. Para certificar la superación del módulo se habrá de superar un mínimo de 5 puntos sobre 10.
ATENCIÓN A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS (N.E.E.)

El ritmo de desarrollo de las capacidades no tiene por qué ser el mismo en todo un colectivo como es el alumnado. En un proceso de aprendizaje en el que lo principal o exclusivo es la adquisición de conocimientos, las adaptaciones curriculares a los diferentes ritmos de aprendizaje deben realizarse actuando sobre el método (entendido aquí como un elemento curricular más), proponiendo actividades diversas que conduzcan a metas semejantes.

Esta atención se hará basándonos en el marco legislativo vigente sobre la materia.
Podemos plantear acciones para cinco grandes grupos de alumnos con N.E.E., sin olvidar que la programación está abierta y es flexible en cuanto a la incorporación de modificaciones requeridas por nuevos campos de actuación:
● Alumn@s con ritmo de aprendizaje rápido
Para aquellos alumnos y alumnas con nivel elevado de conocimientos o con un ritmo de enseñanza-aprendizaje más rápido, se plantea, en cada una de las unidades, una serie de actividades de ampliación que permitirán mantener la motivación de estos alumnos mientras el resto de compañeros alcanzan los objetivos propuestos.
● Alumn@s con dificultades en el aprendizaje
Bajo el apartado de actividades de refuerzo, se plantean actividades que pueden servir para que aquellos alumnos con un menor ritmo de aprendizaje y con necesidad de reforzar los contenidos planteados en cada Unidad.
● Alumn@s extranjer@s
Ante la posibilidad de la presencia de alumnos de nacionalidad no española que no dominen la lengua castellana, se plantean dos acciones concretas:
Uso de otro idioma de amplia difusión, como el inglés, para tratar de paliar el choque lingüístico hasta que el alumno o alumna en concreto alcance los conocimientos necesarios de la lengua castellana para el normal seguimiento de las clases.
En caso de no poder aplicar la medida anterior se solicitará al organismo competente la intervención de un intérprete que permita al alumno o alumna seguir sin problema las clases.
● Alumn@s con disminución física
Tanto la metodología como los recursos contenidos en esta programación pueden ser adaptados a aquellos alumnos que tengan alguna disminución física reconocida que le impida el seguimiento de las clases. Estas adaptaciones pasan por el uso de adaptadores e intérpretes fundamentalmente.
● Alumn@s repetidores
Para los alumnos repetidores que podamos tener en el módulo se analizarán las causas que motivaron este hecho para poder tomar acciones concretas. Estas acciones pueden ser las mismas que las consideradas para aquellos alumnos con ritmo de aprendizaje alto o bajo.
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

En las actividades complementarias, la organización espacial, temporal o los recursos que utilizan marcan la diferencia respecto a las actividades lectivas, a pesar de realizarse durante el horario escolar.

Las actividades extraescolares abren el centro a su entorno con la implicación activa de toda la comunidad educativa, se realizan fuera del horario lectivo, tienen carácter voluntario y favorecen el desarrollo integral de l@s alumn@s. 

Se prevé la realización de una visita a una empresa del entorno del centro educativo. De esta forma, el alumnado entra en contacto directo con las empresas reales donde se desarrollan las tareas que han servido de contenido para el aprendizaje en las aulas.
La planificación previa y la organización facilitan el que la visita sea realmente efectiva. Las etapas en la organización de la visita de empresa serían:
	1. Planificación. Partiendo de los objetivos didácticos se selecciona la empresa, se contacta con la dirección y se planifica la visita.
2. Formación de los alumnos sobre la empresa, el sector y el mercado en el que opera.
3. Desarrollo de la visita con exposición por parte de los expertos de los distintos aspectos de la empresa y su problemática.
4. Posteriormente a la visita, exposición por parte del profesor de los aspectos más importantes y conclusiones de la visita. Debate en clase de los resultados de la visita.
5. Redacción de un informe de la visita por parte de los alumnos participantes.



Las actividades que podrán realizarse durante la ejecución del módulo son:
	O Asistencia al S.I.M.O

O Asistencia al Foro internacional del estudiante

O Asistencia a la Feria del Empleo y de la Formación Profesional

O Asistencia a la Conferencia Internacional del Software Libre

O Asistencia al Centro de cálculo del Ayuntamiento, de la  Universidad o de  empresas de desarrollo de software



RECURSOS MATERIALES
Se trata de medios que utilizan tanto el profesorado como el alumnado y sirven para favorecer y orientar el proceso de Enseñanza - Aprendizaje. 
Para que las actividades de aprendizaje y metodologías didácticas sean eficientes la selección de los materiales a utilizar con los estudiantes dependerá de la intervención educativa concreta, teniendo en cuenta los elementos curriculares particulares que inciden   y deben responder a las siguientes características:
	● Deben ser pedagógicamente adecuados para desarrollar la unidad y alcanzar los objetivos didácticos.
● Científicamente apropiados.

● Favorecedores de la capacidad manipuladora por parte de los alumnos.

● Favorecedores de la comprensión y aclaración de los contenidos.
● Adecuados a las características de los alumnos: edad, madurez, capacidades, intereses, estilos cognitivos.

● Previstos con antelación (no improvisados).
● Adecuarse a las características del contexto en el que emplearemos el material didáctico.

● Adecuarse a las estrategias didácticas como la secuenciación de los contenidos, las actividades que se pueden proponer a los estudiantes o la metodología asociada a cada una.




● Recursos materiales. 
Aula con instalación eléctrica y mesas para disponer a los alumnos en grupos. También mesas adecuadas para los ordenadores con medidas de aislamiento eléctrico. Pizarra. Archivador.

● Materiales impresos. Distinguiremos los que utilizan los profesores como por ejemplo el material para evaluar: cuestionarios, listas de control, etc., y los que utilizan los alumnos como sería el libro de texto y la prensa.
● Medios audiovisuales. Se impone una tecnología educativa que esté en consonancia con los tiempos que vivimos. Destacamos el retroproyector fácilmente transportable, el televisor, el vídeo, el DVD, etc.
● Medios informáticos en la infraestructura preT.I.C.

Esta infraestructura se mantiene por compatibilidad con el software que se utiliza en ciertos módulos de los ciclos formativos que se imparten en el centro. El aula33 con ordenadores fijos es utilizada por el alumnado de Bachillerato.
El Aula de informática es compartida con los Ciclos y PGS  , así como por otras asignaturas de forma periódica o esporádica . Los ordenadores disponibles son 30, 10 Pentium IV, 10 PENTIUM III, 5 PENTIUM III Celeron y 5 AMD K6 .

Cada alumno/a usa un  ordenador.

Existen dos impresoras, una de chorro de tinta  y una láser, así como un escáner HP. 

Los ordenadores están conectados en red de área local (L.A.N.) con cableado UTP, 2 switches Linksys y se dispone de una conexión a Internet mediante un router SpeedStream 5660 por una línea ADSL de 3Mbps. El router SpeedStream 5660 tiene la dirección pública fija 213.98.86.49. Se configura el router con traducción de puertos (P.A.T.) hacia el servidor de teletrabajo. Se redirigen sólo los puertos 22 (shell seguro – SSH) y 443 (HTTPS) para que las comunicaciones vayan encriptadas.

El ordenador del profesor está conectado a un televisor, por el que los alumnos siguen la clase en directo a través de él. Igualmente éste servidor está conectado a Internet. El sistema operativo que utilizamos es Windows Server 2000 profesional. Los ordenadores del alumnado tienen instalado software servidor de control remoto. El ordenador del profesor tiene instalado el cliente para controlar y coordinar el trabajo de cada alumn@ desde el servidor. Este programa Edebé, permite ver el monitor, formar grupos independientes, tomar el control del teclado y ratón del alumno/a, así como mandar avisos y mensajes a todos o a grupos de alumnos, también puede ejecutar programas y desconectar si es preciso el ordenador. Para Internet el mismo programa puede seleccionar las direcciones en la que los alumnos  pueden entrar.
El Instituto participa en el proyecto INTERNET PARA TODOS ( Ministerio de Educación ), así como también en el Foro de Escuela Virtual EDUCARED  de escala nacional y en SCHOOLMASTER internacionalmente, y estamos actualmente en contacto con un proyecto COMENIUS con un instituto de Estocolmo.

De los 30 ordenadores, 20 tienen arranque dual con los sistemas operativos Windows XP y Guadalinex. Cada alumn@ tiene una cuenta propia en cada uno de los sistemas operativos del ordenador que le corresponde.

Este año se ha reciclado un ordenador con sistema operativo Linux RedHat y 6GB de disco duro que hace de servidor en la intranet y se ha redirigido el tráfico del router de los puertos 22 y 443. La intención es fomentar el teletrabajo. Para cada alumn@ se ha creado una cuenta en ese ordenador.

Se pretende reciclar un servidor de red Pentium IV 2 GHz, 512 Mb de RAM y 80GB de disco duro, monitor VGA color, teclado español, ratón, disquetera de 3,5", lector/grabador de DVD, y 2 tarjetas de red 10/100 Mbps. Este ordenador llevará instalado el sistema operativo Linux con la distribución Ubuntu (Debian) y se configurará como pasarela y cortafuegos mediante iptables.

El servidor web del aula33 está replicado en Geocities. Hay algunos formatos de archivos que no se permiten en Geocities (archivos ejecutables, archivos de OpenOffice, etc.). En el servidor de clase se cuelgan archivos que l@s alumn@s pueden descargar en su casa. 

	U.R.L. de los servidores web
	Uso

	http://es.geocities.com/cadizandy/cadizandyindex.htm
	Internet/Intranet

	https://213.98.86.49/cadizandyindex.htm
	Internet (sólo funciona si el router y el PC están encendidos)

	http://192.168.1.250/cadizandyindex.htm
	Intranet (sólo funciona si accedemos desde el aula 33 y el router y el PC están encendidos)


El cableado es par trenzado no apantallado (U.T.P.) y no sigue el estándar EIA/TIA 568ª debido al crimpado defectuoso. A pesar de ello, no se han detectado errores en las comunicaciones.
Los alumnos podrán trabajar desde casa con un emulador de terminal en modo texto que se le proporcionará (PuTTY en entorno Windows o SSH desde cualquier Terminal de Linux).

Se dispone del software de ofimática (Openoffice) y el navegador para Internet FireFox.
En cuanto al software de desarrollo necesitaremos compiladores de los distintos lenguajes en que se programe (C, JAVA,etc ), si trabajamos con software libre podemos usar gcc sobre Linux.

● Medios informáticos en la infraestructura T.I.C.

Este es el primer año que se dispone en el centro de infraestructura T.I.C. El aula32 es una de las aulas T.I.C.,con ordenadores fijos y es utilizada por el alumnado de 4º de E.S.O. Disponen sólo del sistema operativo GUADALINEX.

Cada aula fija T.I.C. dispone de un ordenador por cada dos alumnos, con un total de 15 además del ordenador del profesor. Las aulas T.I.C. móviles son 5 carritos, cada uno de ellos alberga 16 portátiles para ser usados en aulas convencionales.

Los ordenadores de las aulas T.I.C. se comunican de forma inalámbrica. Las comunicaciones no son estables y frecuentemente hay que reiniciar los equipos para recuperar la conexión. Por ese motivo, a veces se usará el aula 33 para accesos a Internet.
● Biblioteca que nos permitirá contar con una gran cantidad de material de consulta.
BIBLIOGRAFÍA DE AULA Y DE DEPARTAMENTO

	Bibliografía de aula


	● L. Joyanes. "Programación en C". McGraw-Hill, 2001.
● L. Joyanes. "Programación en C. Libro de problemas.". McGraw-Hill.
● L. Joyanes. "Fundamentos de programación (3a. edición)". McGraw-Hill, 2003.
● L. Joyanes. "Fundamentos de programación. Libro de problemas (2a. edición)".

McGraw-Hill, 2003.
● GUADALINEX, La guía de instalación y primeros pasos. José J.Grimaldos.Edit-Lin (2004)
● Cuadernos de Informática /De. ANAYA.
● Cuadernos Visual Basic. Pc Cuadernos.
● INFORMÁTICA APLICADA. / Mc. Graw - Hill.
● Revistas(PC ACTUAL,WEB,PCMANIA,COMPUTER HOY..).
● INTERNET. Guía Visual. / Ed. ANAYA.
● Internet y las redes locales en la educación. AFT.
● Diseño Web con Flash/ Anaya.
● Dreamweaver 4 /Ra-ma.
● Dreamweaver Mx 2004. Pc Cuadernos.
● Adobe Photoshop 6 / Anaya.
● Adobe Photoshop CS. Pc Cuadernos.
● Flash 5 / Anaya. 
● Flash 2004. Pc Cuadernos.
● Diseña y visualiza con Key desing Center 3D.
● Auto CAD 14. ANAYA.

● Apuntes de clase. Profesor.

● Trabajos elaborados en cursos anteriores. Alumnos.


	Bibliografía de departamento


	● A. Prieto, A. Lloris, J.C. Torres. "Introducción a la Informática (2ª edición)" McGraw-Hill.
● Brookshear, J. G. Introducción a las Ciencias de la Computación. Cuarta

Edición, Adisson- Wesley, 1995.
● Gustavo Arango Gaviria. "Estructura de los lenguajes de Programación".
● Ravi Sethi. "Lenguajes de Programación-Conceptos y Construcciones”. Addison Weslay.

● C. Kenneth, J. Mensfield. "Programación estructurada en C". Prentice Hall,

1997.
● F. Javier Moldes Teo. “Guía práctica para usuarios. Lenguaje C”. Anaya, 2001

● Chris H. Pappas, William H. Murray. “Programación en C/C++”. Anaya.

● Mª Angeles Sánchez, F. Chamorro, J.M. Molina, V. Matellán. “Programación estructurada y fundamentos de programación”. McGraw-Hill, 2002.




PLAN DE ORIENTACION Y ACCIÓN TUTORIAL.

CURSO 2006-2007
Entendemos por Plan de  Orientación y Acción Tutorial, en adelante P.O.A.T.,  el conjunto de objetivos que pretende alcanzar este Departamento de Orientación durante el presente curso. Tendremos en cuenta la normativa existente, la Memoria del curso pasado,  las necesidades detectadas en los alumnos, tanto por la etapa educativa en que se encuentran como por el momento de desarrollo personal, así mismo hemos tratado de  incorporar las propuestas de mejoras realizadas por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica a raíz de la evaluación externa realizada al centro durante el curso 2005-06.
Los objetivos que se pretenden alcanzar están centrado en tres ámbitos de actuación: la acción tutorial, la orientación académica y profesional y la atención a la diversidad.  Cobra especial intensidad en el tramo de Enseñanza Secundaria Obligatoria, donde la Acción Tutorial a desarrollar ha de ser más intensa y donde las medidas de atención a la diversidad a desarrollar son más variadas.

	OBJETIVOS

	1. Realizar un Plan de Acción Tutorial que responda a las necesidades detectadas. Y que contribuya al desarrollo del Proyecto Escuela Espacio de Paz y el Plan de Igualdad y atención a la diversidad de género. Coeducación.

2. Facilitar la atención  a la diversidad:

Colaborando con los departamentos en las medidas que se desarrollan  (Optativas de refuerzo, apoyo en las áreas instrumentales, adaptaciones curriculares, programaciones de ...  )

Colaborando con los profesores de áreas en la elaboración de medidas grupales y/o individuales ( A.C.I.)

Impartir una hora de tutoría en el  Programa de Diversificación Curricular.

Colaborando en la selección de futuros alumnos de Diversificación.

3. Atender Individualmente a alumnos: alumnos que presenten especiales dificultades de aprendizaje, alumnos atendidos en el Aula de Apoyo a la Integración,  realización de evaluaciones psicopedagógicas,...

4. Atender a padres cuando se estime necesario o cuando lo soliciten.

5. Establecer causes de comunicación con otros organismos públicos o privados que incidan en el proceso educativo de los alumnos atendidos en nuestro centro. 




	RECURSOS HUMANOS

	1. Profesora de Apoyo a la Integración: D. Mº Jesús Acuaviva García..

2. Profesora de Aula Específica: D. Isabel Molina Romero

3. Profesora del Área de Formación Básica del P.G.S.: Dª Manuela López Espina.

4. Orientadora:  Mª Josefa Andreu Ruiz.




 Se encuentran adscrito a  él los/as  tutores/as de la Etapa de Secundaría Obligatoria Estará, al igual que los Departamentos Didácticos, en el área de competencia del Jefe de Estudio del Centro. Para el desarrollo del P.O.A.T. del centro  también se cuenta  con los tutores de Bachillerato, Programa de Garantía Social de Iniciación Profesional y Enseñanza Secundaria de Adulto, y tutores de Ciclo Formativo tanto de Grado Medio como de Grado Superior. 

Para coordinar el trabajo de los distinto componentes desde la Jefatura de Estudio y según regula la Orden de 27 de Julio del 2006 por la que se regulan determinados aspectos referidos al Plan de Orientación y Acción Tutorial en los Institutos de Educación Secundaria. se han establecido las siguientes reuniones: una reunión semanal de una hora, con los/as  tutores/as de los distintos cursos de E.S.O. con la Orientadora. Una reunión semanal de una hora, de los componentes del  Departamento. Una reunión mensual con los/as tutores/as de los distintos cursos de las enseñanzas postobligatorias. Una reunión mensual con las profesoras que imparten los ámbitos científico-técnico y socio-lingüístico del Programa de Diversificación curricular. 

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 
Nuestro P.A.T. quiere ser un instrumento que facilite una acción tutorial que concibe al grupo como algo estructurado, con su propia dinámica. Procurando la integración del alumno en el grupo, fomentando la participación en las estructuras organizativas del centro y en la elaboración y respeto a las normas básicas de convivencia.  Igualmente procuraremos un adecuado asesoramiento para que el alumno realice una elección académica, vocacional y profesional de acuerdo a sus necesidades.

Al centrar nuestro trabajo en el grupo no queremos dejar a un lado el seguimiento de cada uno de los alumnos  donde se tendrá muy en cuenta la relación con la familia intentando una mayor implicación de los padres en la educación de sus hijos.

Los objetivos que nos fijaremos en el P.A.T. para este curso académico estarán determinados por las necesidades específicas de nuestros alumnos y por aquellas otras que tiene por la etapa evolutiva en que se encuentran y por el curso escolar que realizan. Y abarcarán los tres ámbitos de actuación tutorial: Alumnos, Profesores y Padres.

	DIRIGIDO A
	OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

	ALUMNOS
	Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la integración y participación  del alumnado en la vida del instituto. Facilitando  el conocimiento mutuo, el conocimiento de las normas básicas de  convivencia y de Organización del centro, el trabajo en grupo, potenciando su autoestima y sus habilidades sociales,....

Realizar un seguimiento sobre la evolución académica y personal, detectando identificando e interviniendo en los casos de alumnos con dificultades de Aprendizaje y/o necesidades educativas especiales. Y en los casos de problemas personales que se puedan abordar desde el Departamento de Orientación.

Planificar y desarrollar programas de orientación académica en relación a la opcionalidad, optatividad e itinerarios educativos en la Enseñanza Secundaria Obligatoria, y las distintas opciones académicas y laborales.

	PROFESORES
	Coordinar y supervisar la acción tutorial.

Coordinar el proceso evaluador y la información acerca del alumnado en las distintas reuniones de coordinación que se mantendrán a lo largo del curso.



	FAMILIAS
	Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con el Centro Escolar.

Informar a los padres de aquellos aspectos que puedan tener importancia para mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, el desarrollo personal y la orientación profesional del alumnado. 

Implicar a los padres en aquellos asuntos relacionados con la educación de sus hijos.


	PROGRAMAS EN 4º E.S.O.

	Programa de acogida.
Programa de evaluación del proceso de enseñanza/aprendizaje.
Programas de Educación en Salud: Programa  “Adolescencia y alcohol”, “Prevenir para vivir” y algunas otras actividades.
Programa de orientación académica y profesional.
Programa de “Educación afectivo-sexual”.
Programa de Coeducación del centro .



	RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS DE CARÁCTER GENERAL

	Procuraremos que los alumnos participen en las actividades planteadas y reflexiones sobre los contenidos. 

Alternaremos  actividades individuales con actividades grupales, ya sea en pequeño grupo o en gran grupo.

Lo especificado con carácter general para los distintos cursos de E.S.O. a los cuales van destinados los programas es modificable en función de las características del grupo y de la propia evaluación continua, seguimiento del programa por parte del tutor. 

La base del trabajo con los alumnos son los materiales propuestos, pero no son lo únicos, en el departamento existen más que pueden ser utilizados. Se ha de buscar el mayor ajuste posible a sus intereses y motivaciones. 

Por ello es “imprescindible” que el tutor prepare la sesión de tutoría con antelación, así podrá solicitar otros complementarios o sustituir los propuestos, los materiales propuestos para las actividades son un medio no un fin en sí mismo, las sesiones de tutoría no se deben convertir  en una cumplimentación de papeles dados por el orientador/a.
 Las actividades propuestas han de invitar a la acción y a la participación. Por ello, en el desarrollo de la acción tutorial habrá que huir de la monotonía y la rutina y en la medida de lo posible, romper los moldes del estilo académico tradicional de papel, lápiz y pizarra. En el diseño de estas actividades se han  de tener en cuenta características como las siguientes:

Atractivas: de manera que conecten, al menos en la forma de presentarlas, con las ideas previas de los alumnos y alumnas.

Dinámicas: no solo en el sentido de que la secuencia de su realización no sea única e inflexible, sino de que faciliten en el alumno la estructuración de las nuevas adquisiciones.

Participativas: favorecedoras de que los alumnos y alumnas expongan sus opiniones, las discutan y decidan en consecuencia con esa discusión. El tutor participar  como uno más procurando orientar, pero no imponer su opinión.

Imaginativas: nuevas necesidades pueden demandar actividades que no estén en el repertorio que se maneja. Ya se ha comentado que la actividad es solo medio para un objetivo, por lo que la imaginación y la creatividad pueden presentar actividades muy eficaces para determinadas situaciones.

Integradoras: de forma que no sirvan para etiquetar o clasificar a los alumnos, sino que sugieran formas o mecanismos para que cada uno se sienta perteneciente al grupo, con sus diferencias, la hora de tutoría es una ocasión idónea para facilitar la integración de los alumnos con dificultades y con N.E.E.  

Asequibles: presentadas y desarrolladas con un vocabulario de fácil comprensión para los alumnos.

Que inviten al compromiso: No es suficiente con suponer que, después de realizar una actividad, "siempre quedar  algo", sino que deben poner a los alumnos y alumnas en situación de que decidan sobre alguna opción y se comprometan a seguirla.

Como ya se ha mencionado la acción tutorial engloba a todos los miembros del Equipo Educativo por ello y para facilitar la coordinación del mismo desde la Jefatura de Estudios se ha establecido un calendario de reuniones de coordinación y que se complementan con la tres reuniones de evaluación ordinaria.  




Como en años anteriores, en la Reunión del Inicio del curso los padres han sido informados de la hora de atención a padres que tienen los tutores de sus hijos. Igualmente los tutores se pondrán en contacto con los padres siempre que se estime oportuno y siempre que el alumnos tenga un elevado número de áreas suspensas, tal y como recoge la normativa vigente. El compromiso pedagógico será otro de los instrumentos que se potenciarán desde la acción tutorial para buscar una mayor implicación de los padres y/o representante legales de los alumnos atendidos en nuestro centro.  

La evaluación del Plan de Acción Tutorial será realizada tanto por los tutores, como por los alumnos, como por el propio orientador. 

	INDICADORES PARA EL ANALISIS DEL PLAN DE ACCION TUTORIAL

	Interés y aceptación por parte del alumnado de los temas relacionados con la tutoría y la orientación. Cambios de actitudes y comportamientos que se han operado. Resistencias o dificultades más notorias.

Grado de colaboración y participación de la familia. Adecuación de las estrategias seguidas. 

Efectividad de la coordinación entre el departamento, los tutores/as y los equipos docentes que imparten clase en los mismos grupos. Nivel de coordinación y apoyo conseguido con el equipo de apoyo externo de la zona.


En las reuniones de coordinación semanal se hará una evaluación de la sesión de la última sesión de tutoría realizada.  Una vez al trimestre, con posterioridad a las evaluaciones y antes de la evaluación del Plan Anual de Centro y para incluirlo en él se realizará una revisión general de la Acción Tutorial, programas desarrollados, resultados obtenidos, conveniencia de continuar con el Plan de Acción Tutorial programado al inicio del curso,... 

	OBJETIVOS DE LA ACCION TUTORIAL EN BACHILLERATO

	Facilitar la integración del alumno/a en su grupo y en la dinámica escolar. Para ello se favorecerá el conocimiento mutuo y el de las normas de convivencia y organización del centro.

Atender individualmente a los alumnos/as cuando se estime necesario: Faltas reiteradas a una o varias asignaturas, orientación académica individualizada, seguimiento de pendientes (en 2º de Bchto).

Planificar y desarrollar actividades de orientación académica referente a las diversas opciones académicas y laborales.

Atender a padres y madres cuando se estime necesario o cuando lo soliciten.

Establecer cauces de comunicación con otros organismos públicos o privados cuando se estime necesario.

Potenciar el desarrollo personal del alumno/a, facilitando su implicación en la resolución de sus problemas (académicos, disciplinarios, de asistencia, vocacionales…).

Coordinar el proceso de evaluación y el flujo de información entre profesores, padres y madres y alumnos/as.




TAREAS ADMINISTRATIVAS

Los tutores/as tendrán a su disposición los informes existentes de años anteriores y la ficha personal de cada alumno existente en Jefatura de Estudios, siendo responsable de la actualización de la misma, si fuera necesario.

Levantará acta de cada sesión del equipo evaluativo, entregándola en Jefatura de Estudios, junto con la actilla de evaluación. Guardará copia de todos estos documentos. 

En la sesión final, los tutores de 1º de Bachillerato serán responsables de rellenar los informes individualizados de los alumnos/as de su tutoría. Asimismo, levantará acta de la sesión de Delegado y entregará copia de la misma en Jefatura.
Mensualmente, y a partir de los datos del SGDE enviará a los padres/madres las faltas de sus hijos/as a clase. 

A final de curso, elaborará la memoria final de tutoría, siguiendo el modelo que le entregue Jefatura de Estudios.

ACTIVIDADES A REALIZAR 1º BACHILLERATO
	Nombre Actividad
	Objetivo
	Contenido
	Metodología
	Calendario

	Recepción de alumnos/as
	Facilitar la integración del alumnado en el Centro
	Bienvenida e información general sobre el Instituto
	Bienvenida del director en el Salón de Actos. Reunión con el tutor/a en el aula
	22 de Septiembre

	Elección delegado
	Implicar al alumnado en la gestión del Centro 
	Elegir delegado
	Información previa del tutor explicando las funciones del delegado. Votación posterior
	Primera quincena de Octubre

	Reunión con todos los  padres/madres del grupo
	Establecer cauces de comunicación entre el Centro y los padres/madres
	Presentación del tutor e información general a los padres del grupo sobre horarios, R.O.F…
	Informe del tutor seguido de un turno de preguntas de los padres 
	Primera quincena de Octubre

	Preevalaución
	Implicar a los alumnos/as en su proceso de aprendizaje
	Análisis de la evaluación académica. Problemas surgidos. Sugerencias para mejorar los resultados
	Reunión del tutor con el grupo
	Entre 1-3 días antes de cada evaluación

	Postevaluación
	Implicar a los alumnos/as en su proceso de aprendizaje
	Entrega de notas.

Información de los aspectos más relevantes de la sesión de evaluación
	Información del tutor/a y de los representantes de la clase. Sugerencias por parte de los alumnos/as.  Conclusiones y compromisos.
	Entre 1-5 días después de la sesión de evaluación

	Reunión individual del tutor/a con los padres/madres
	Tratar cualquier tema relacionado con la educación de su hijo/a
	Variable, según cada caso
	Concertación de cita a iniciativa del tutor/a o del padre/madre y charla con ellos. Se contempla la posibilidad de que el alumno/a esté presente
	A lo largo de todo el curso

	Información Académica
	Informar a los alumnos/as de las optativas de 2º
	Optativas de 2º de Bachillerato
	Sesión informativa  por parte del tutor/a y/o orientadora
	Tercer trimestre

	Información académica
	Informar sobre los ciclos formativos
	Características generales  y forma de acceso a los ciclos formativos
	Sesión informativa  por parte del tutor/a y/o orientadora
	Tercer trimestre

	Asesoramiento individualizado
	Orientar al alumno/a
	Variable, según demande el alumno/a
	Charla con el tutor/a
	A lo largo del curso

	Información Laboral
	Dar a conocer al alumnado la oferta laboral
	Recursos y servicios del S.A.E.
	Asesoramiento individualizado en un stand montado por el S.A.E. en el Centro
	Principios de Marzo

	Taller de prevención de drogodependencias
	Prevenir la drogodependencia 
	Autoestima y conceptos generales de drogodependencia
	Taller dinámico organizado por el programa “Saber decidir” del Ayuntamiento
	Diciembre


ACTIVIDADES A REALIZAR 2º BACHILLERATO
	Nombre Actividad
	Objetivo
	Contenido
	Metodología
	Calendario

	Recepción de alumnos/as
	Facilitar la integración del alumnado en el Centro
	Bienvenida e información general sobre el Instituto
	Bienvenida del director en el Salón de Actos. Reunión con el tutor/a en el aula
	22 de Septiembre

	Elección delegado
	Implicar al alumnado en la gestión del Centro 
	Elegir delegado
	Información previa del tutor explicando las funciones del delegado. Votación posterior
	Primera quincena de Octubre

	Reunión con todos los  padres/madres del grupo
	Establecer cauces de comunicación entre el Centro y los padres/madres
	Presentación del tutor e información general a los padres del grupo sobre horarios, R.O.F…
	Informe del tutor seguido de un turno de preguntas de los padres 
	Primera quincena de Octubre

	Preevalaución
	Implicar a los alumnos/as en su proceso de aprendizaje
	Análisis de la evaluación académica. Problemas surgidos. Sugerencias para mejorar los resultados
	Reunión del tutor con el grupo
	Entre 1-3 días antes de cada evaluación

	Postevaluación
	Implicar a los alumnos/as en su proceso de aprendizaje
	Entrega de notas.

Información de los aspectos más relevantes de la sesión de evaluación
	Información del tutor/a y de los representantes de la clase. Sugerencias por parte de los alumnos/as.  Conclusiones y compromisos.
	Entre 1-5 días después de la sesión de evaluación

	Reunión individual del tutor/a con los padres/madres
	Tratar cualquier tema relacionado con la educación de su hijo/a
	Variable, según cada caso
	Concertación de cita a iniciativa del tutor/a o del padre/madre y charla con ellos. Se contempla la posibilidad de que el alumno/a esté presente
	A lo largo de todo el curso

	Información Académica
	Informar sobre acceso a carreras universitarias,
	Selectividad, Notas de corte, planes de estudios universitarios
	Sesión informativa por parte del personal de la U.C.A.
	Segundo trimestre

	Información Académica
	Informar sobre estudios en las U.C.A
	Estudios existentes en cada una de los Campus de la UC.A.
	Visita guiada a los Campus
	Segundo trimestre

	Información Académica
	Informar sobre Ciclos Formativos
	Forma de acceso a ciclos formativos, Oferta de ciclos, Relación con carreras posteriores, contenidos, Preinscripción
	Sesión informativa por parte del tutor/a, orientadora y/o profesor de FOL
	Tercer trimestre

	Asesoramiento individualizado
	Orientar al alumno/a
	Variable, según demande el alumno/a
	Atención individualizada por parte del tutor/a
	A lo largo del curso

	Información Laboral
	Dar a conocer al alumnado la oferta laboral
	Recursos y servicios del S.A.E.
	Asesoramiento individualizado en un stand montado por el S.A.E. en el Centro
	Principios de Marzo

	Taller de prevención de drogodependencias
	Prevenir la drogodependencia 
	Autoestima y conceptos generales de drogodependencia
	Taller dinámico organizado por el programa “Saber decidir” del Ayuntamiento
	Diciembre


PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
Objetivo de la orientación académica y profesional para el presente curso será “desarrollar en los alumnos su conducta vocacional” entendida esta como conjunto de procesos psicológicos que el sujeto moviliza en relación al mundo profesional en el que pretende insertarse. Muy unido al primer objetivo expuesto al inicio de este documento y como consecuencia del mismo está el logro de la Madurez Vocacional del alumno, entendida esta como “ capacidad de manejar adecuadamente la información vocacional que se obtienen del medio y de construir un concepto vocacional de sí mismo ponderado y realista con la situación de que parte el adolescente”.

 Los programas a desarrollar con los alumnos serán: 

 ACTIVO.- El principal protagonista será el alumno. Hemos de procurar contribuir al desarrollo de personalidades activas, autónomas y responsables de sus propias decisiones.

 GLOBALIZADOR.- Tendremos en cuenta no sólo aspectos académicos del alumno también aspectos psicológicos, sociológicos,...

 CUALITATIVO.- Favoreceremos la reflexión del alumno sobre los datos recogidos.
 SEMIDIRIGIDO.- Trataremos de combinar la autonomía y el ritmo personal del alumno con el asesoramiento de otras personas.

 PERSONALIZADO.- Los alumnos realizarán una autorreflexión de la información recogida. Y para aquellos alumnos que aún después de las actividades de grupo previstas necesiten mayor asesoramiento se realizarán entrevista personales.

 La secuenciación de los contenidos a desarrollar  en los distintos  programas va ha estar  determinada por la etapa de desarrollo vocacional y las exigencias del medio educativo y profesional.

PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
	OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

	1. Impulsar el desarrollo de medidas educativas para los con N.E.E. del centro.

2. Impulsar el desarrollo de medidas educativas para los alumnos con Dificultades de Aprendizaje escolarizados en el I.E.S.
3. Tutoría directa con alumnos del Programa de Diversificación Curricular.
4. Evaluación Psicopedagógica previa a:  A.C.I. significativa, e incorporación a Programa de Diversificación Curricular.
5. Asesoramiento en medidas de atención a la diversidad al profesorado que así lo demande.
6. Colaborar activamente en el desarrollo del Plan de Compensación educativa.

7. Actualización de los I.V.P.S. de los alumnos escolarizados en el centro.
8. Poner en marcha el Aula Específica. 




El grupo de alumnos con NEE/DIA es aquel que previa evaluación psicopedagógica, requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas por padecer discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales; por manifestar graves trastornos de conducta o por estar en situaciones sociales o culturales desfavorecidas;  siendo atendido de manera temporal o permanente en el aula de Apoyo a la Integración, manteniendo no obstante, el máximo grado de integración posible en su aula ordinaria.

La evaluación psicopedagógica se desarrollará según la normativa vigente. 

Durante el presente curso y por primera vez en nuestro centro se han integrado dos alumnos con  Trastornos Generales del Desarrollo. Uno de ellos en el Aula específica y el otro en el Grupo Ordinario con Apoyo en aula de Integración a tiempo parcial.

Criterios de atención a alumnos: 

Los alumnos que presentan N.E.E. o D.I.A. serán atendidos a tiempo parcial por la Profesora de Pedagogía Terapéutica en el Aula de Apoyo a la Integración. Para los alumnos que presentan N.E.E. por estar en situación social desfavorecida se desarrollarán las medidas propuestas en el Plan de Compensación Educativa en función de los recursos concedidos para dicho plan. 

En el presente curso se encuentra escolarizado en el centro un alumno con N.E.E. y cuyo Dictamen de escolarización señala que su modalidad de escolarización es en el aula específica. En dicha aula está atendido por otra Profesora de Pedagogía Terapéutica. 

La tutoría específica del Programa de Diversificación Curricular es impartida por la Orientadora. En la misma se desarrollaran los siguientes programas y actividades:

	PROGRAMAS

	1. Programa de habilidades y destrezas para el estudio.
2. Programa de evaluación del proceso de enseñanza/aprendizaje.
3. Programa para mejorar las capacidades de los alumnos.
4. Programa de habilidades sociales y autoestima.



Como en cursos anteriores al finalizar el curso se realizará una evaluación global del Programa de Diversificación donde se incluirá una evaluación de la tutoría específica.
EVALUACIÓN DEL P.O.A.T.

El presente Plan de Orientación y Acción Tutorial, se evaluará de forma global al finalizar el curso mediante la correspondiente memoria final. Esta evaluación final no impide que a lo largo del curso y conforme se vaya llevando a la práctica dicho plan se realice una evaluación continua del mismo que nos permita ir ajustando los objetivos que en un principio nos proponemos. 

Respectos a los objetivos y contenidos a trabajar en las tutorías, los distintos tutores harán la correspondiente evaluación y deberán contemplar en la misma la evaluación que realicen los alumnos. A tal fin desde este departamento, a los tutores de E.S.O., les será facilitará una Hoja Registro que permita llevar un seguimiento.

Respecto a las medidas de atención a la diversidad, la revisión de las mismas implica una evaluación. 

PROGRAMACIÓN DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN
OBJETIVO GENERAL DEL AULA:

Fomentar en los alumnos y alumnas la autonomía en el trabajo y las actitudes de opinar y valorar críticamente.
Cada uno de los contenidos y objetivos de las distintas materias se irán concretando en la adaptación curricular individualizada  (ACI) que cada equipo educativo elabora para este alumno.

La profesora de apoyo se encargará de la realización y seguimiento de la ACI junto con los profesores de secundaria implicados para los alumnos con necesidades educativas especiales de acuerdo con lo establecido en el art. 16 del Decreto 105/1992 de 9 de Junio por lo que se establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria en Andalucía. También asesorará a los padres.

La profesora de Apoyo participa en la evaluación psicopedagógica de los alumnos de N.E.E. junto al orientador. Determinando su nivel de competencia y su estilo de aprendizaje entre otros.

Estos alumnos ocuparán parte de su horario escolar en actividades dentro de su aula con sus compañeros y parte en el aula de apoyo. La distribución se indicará en el ACI de cada alumno.

PROGRAMACIÓN DEL AULA ESPECÍFICA DE EDUCACIÓN ESPECIAL

La respuesta educativa en las aulas específicas de Educación Especial ha de ajustarse a las posibilidades de aprendizaje de un alumnado cuyas características diferenciales están marcadas por la afectación en grado extremo de los procesos de desarrollo psicomotor, cognitivo, afectivo y social. La programación de aula, en el caso de las aulas específicas de Educación Especial en los centros ordinarios, es el instrumento donde se concreta la oferta educativa y las medidas de ayuda que requiere este alumnado.

Según establece el Decreto 147/2002 de 14 de mayo en su artículo 30.1, las enseñanzas en las aulas específicas de E. E. comprenderán un periodo de formación básica de carácter obligatorio y un periodo de formación para la transición a la vida adulta y laboral.
Según el artículo 30.0 del Decreto citado anteriormente, el periodo de formación básica se organizará en ciclos y se tomarán como referentes las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil, Educación Primaria pudiendo dar cabida al desarrollo de las capacidades de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con las posibilidades y las necesidades educativas de cada alumno o alumna.
AUDITORÍA INFORMÁTICA
Al disponer de titulación Cisco CCNA y como apoyo al equipo de coordinación T.I.C. estoy colaborando en el análisis de la topología y del cableado estructurado de las máquinas. Realizo la labor fuera del horario de trabajo. Utilizo software creado por mí además de los analizadores NetworkView  y TracePlus.

Tras trabajar con mis alumn@s notamos múltiples pérdidas de conexión. A partir de ese momento comienzo el estudio de la red, siguiendo protocolos de actuación conocidos y aceptados por el coordinador T.I.C.
Al iniciar la investigación se detecta la ausencia de los siguientes documentos:

-Topología.
-Planos digitalizados del edificio.
-Información detallada de cada interfaz de red.
-Información sobre el RAC.
La documentación generada la cuelgo en la web del servidor de la intranet del aula 33 y en Geocities. En una primera fase, de cada interfaz recopilo tanta información como me es posible. Luego la contrasto con la información de los analizadores. La segunda fase consistirá en crear un procedimiento automatizado para la auditoría. En una tercera fase se desea hacer un estudio estadístico del uso de la red.
Debido al alto número de ordenadores se espera acabar la primera fase a finales del segundo trimestre.

	U.R.L.

	http://es.geocities.com/cadizandy/cadizandycurso20062007mantenimientoticmac.htm
Listado por M.A.C

	http://es.geocities.com/cadizandy/cadizandycurso20062007aulas.htm
Listado por aula


FUENTES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO
● Manuel López Navarro. HTTP://WWW.ADIDE-ANDALUCIA.ORG
● Juan José Aragón Beltrán. “Programaciones didácticas”. Coordinador T.I.C. del I.E.S. Columela, 2006.

● Diego Jiménez Benítez. “Memoria informativa”. Director del I.E.S. Columela,2006.
● David Luque Cózar.”Objetivos generales para el Plan Anual de Centro”. Secretario del I.E.S. Columela, 2006.

● Mª Josefa Andreu Ruiz. “Plan de Acción Tutorial”. Orientadora del I.E.S. Columela, 2006.

● L.O.G.S.E. ANDALUCIA-VOL III. EDU.CA, 1995. 

● Programación didáctica del módulo Fundamentos de Programación del Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración en Sistemas Informáticos, entregada en la fase de concurso.
● Francisco Javier Roncadio Pablo. “Tecnologías de la Información”. McGraw-Hill, 1998.

● Estrella Sánchez González, Inmaculada Pacheco Santos. “Programaciones didácticas”.Thales.

● Andrés Manuel Pérez Vadillo. http://es.geocities.com/cadizandy/cadizandyindex.htm
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